Departamento = Contratacion-Personal
Referencia | Par/bases aprobadas JGI

AYUNTAMIENTO DE 1708 18y DA 21 08 18
Expediente | 363/2018

ANUNCIO

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO. . “1
DOCENTE CURSO DE DOCENCIA DE LA FORMACION PROFESIONAL
PARA EL EMPLEQ (SSCE0110)” (Orden HAC/42/2017, de 26 de septiembre de
2017, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2017, de las
subvenciones en materia de formacion de oferta, en modalidad presencial, consistentes
en la ejecucion de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
trabajadoras desempleadas.
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JUSTIFICACION.

La Disposicién Transitoria Unica en concordancia con €l art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Eleccién y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de
Laredo y Criterios para la Gestién de la Bolsa de Empleo establece que cuando no

existe referencia a ningin proceso selectivo para personal permanente, y hubiera
I necesidad de disponer de personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en
ese texto, el Ayuntamiento podré realizar procesos puntuales de seleccién de personal
mediante convocatoria publica de libre concurrencia en los términos recogidos en el
Reglamento.
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Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de caracter
finalista recibidas de otra Administracién u Organismo Publico, se estard a lo dispuesto
en las normas especificas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvencién,
tratdndose de respetar en lo que sea posible las disposiciones contempladas en el
Reglamento.
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Orden HAC/42/2017, de 26 de septiembre de 2017, por la que se aprueba Ia
convocatoria correspondiente a 2017, de las subvenciones en materia de formacion de
oferta, en modalidad presencial, consistentes en la ejecucion de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

SERNIC T

ﬁﬂf; : Primera.— Objeto; Nimero y caracteristicas de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulacién de la convocatoria con
destino a la contratacién de personal no permanente, para la cobertura de necesidades
temporales de:

¢ Objeto: Es objeto de las presentes bases, 1a regulacién de la convocatoria con
destino a la contratacién de personal no permanente, para la cobertura de necesidades
temporales de:

«] DOCENTE CURSO DE DOCENCIA DE LA FORMACION PROFESIONAL
PARA EL EMPLEQO (SSCE(110)”
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1. PROYECTO DE ACTUACION Y N° DE PUESTOS A
CUBRIR:

O Asociada ala accidén formativa

“DOCENCIA DE LA FORMACION PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO (SSCE0110)” se cubrira UNA
PLAZA.

Inicio previsto: Mediados de septiembre del 2018 y
finalizacién principios de enero de 2019.

2. GRUPO DE COTIZACION: 2

3. JORNADA LABORAL: Jornada Parcial (9:00 h a 14:30 h)

4, REQUISITOS ESPECIFICOS MINIMOS DE ACCESO AL
PUESTO:

4.1. Para acreditar la competencia docente requerida, €l formador/a o persona experta
deberd estar en posesién del certificado de profesionalidad de Formador ocupacional o
formacién equivalente en metodologia didédctica de formacién profesional para adultos.

Del requisito establecido en el pérrafo anterior estardn exentos:

a) Quienes estén en posesion de las titulaciones universitarias oficiales de
licenciado en Pedagogia, Psicopedagogia o de Maestro en cualquiera de sus
especialidades, de un titulo universitario de graduado en el 4mbito de la
Psicologia o de la Pedagogia, o de un titulo universitario oficial de posgrado en
los citados &mbitos.

b) Quienes posean una titulacién universitaria oficial distinta de las indicadas en
el apartado anterior y ademés se encuentren en posesién del Certificado de
Aptitud Pedagégica o de los titulos profesionales de Especializacién Didéctica y
el Certificado de Cualificacién Pedagbgica. Asimismo estardn exentos quienes
acrediten la posesion del Méster Universitario habilitante para el ejercicio de las
Profesiones reguladas de Profesor de Educacién Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formacién Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas
en los tltimos siete afios en formacién profesional para el empleo o del sistema
educativo.

4.2 El formador deber4 contar con al menos una de las siguientes titulaciones:

-Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros titulos

equivalentes.
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-Diplomado, Ingeniero Técnmico, o Arquitecto Técnico o el titulo de grado
correspondiente u otros titulos equivalentes.

4.3 Experiencia profesional relacionada con los contenidos formativos a impartir de 1

afio.
]
E Eg% 5. SALARIO: 1.475,05 €./MES (incluido parte proporcional de la
E EE paga extra)
? DURACION DEL CONTRATO:

Inicio previsto; Mediados de septiembre del 2018 y
finalizacién principios de enero de 2019.

il 6. PERIODO DE PRUEBA: 7 dias.

H 7. FUNCIONES: Se encargard realizar las siguientes acciones
previstas en el proyecto de actuacién mencionado:

-Desarrollar y elaborar los contenidos docentes segiin lo establecido en el certificado

de profesionalidad.
B -Impartir los contenidos recogidos en el en el certificado de profesionalidad.
o’ -Evaluar la aptitud de alumnado de forma periédica con pruebas objetivas.
3 -Asumir las tareas administrativas derivadas de la gestién diaria de las acciones
5 formativas: control de firmas de asistencia, reporte de actividad periddica sobre el

desarrollo del curso.
-Asistencia a reuniones de coordinacién docente y de evaluacion de la accion
formativa.

Contrato laboral temporal: de obra o servicio determinado.

Segunda.— Contratacién del personal laboral temporal.

B 43 La contratacion de personal laboral temporal procede para atender necesidades
HAD: que se precise cubrir mediante otras formas contractuales (Articulo 4.2.c. del
Reglamento regulador de la Eleccidn y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestion de la Bolsa de Empleo.)

La contratacién del docente quedar4 condiciona a que haya el nimero suficiente
de alumnos para realizar la citada accién formativa.

Tercera.— Condiciones que deben cumplir los aspirantes.
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Para tomar parte en las pruebas de seleccion que se convoca, serd necesario reunir
las siguientes condiciones:

a) Ser espafiol o nacional de un estado miembro de la Unién Europea o de un
estado al que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unién Europea y
ratificado por Espafia, sea de aplicacién la libre circulaciéon de trabajadores, en los
términos que esto se halla definido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
g Europea, o ser conyuge o descendiente de aquellos, en los términos previstos en el
!j articulo 57 de 1a Ley 7/2007. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, asi como
15| los extranjeros con residencia legal en Espafia podrén acceder, como personal laboral.
I
=

: ; b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

“ ¢) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad méxima de
jubilacién forzosa.

ot d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
bl cualquiera de las Administraciones Piblicas o de los érganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autdnomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o
I especial para empleos o cargos piiblicos por resolucién judicial, para el acceso al cuerpo

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempefian en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de

‘i ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber
5 sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
& mismos términos el acceso al empleo publico.

¢) Poseer los requisitos minimos de acceso al puesto de la base Primera.

Las equivalencias de titulos alegados que no tengan el cardcter general, deberdn
justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se debera acreditar estar en posesién de la correspondiente convalidacion o
de la credencial que acredite, en su caso, la homologacién.
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Los aspirantes deberdn disponer de las condiciones establecidas en el presente
articulo antes de la finalizacién del plazo de presentacién de instancias. Asimismo, en el
momento de contestacién a la oferta de llamamiento, el aspirante deberd disponer las
citadas condiciones y acreditarlas.

Los docentes serdn previamente validados por el SCE Servicio Céntabro de Empleo
segun se recoge en el Manual de Normas de procedimiento para acciones de Formacién
Profesional para el empieo (Programacion 2017) Antes de la comunicacidn de inicio de
la accion formativa, es necesario que previamente se hayan validados los alumnos,
profesores, seguro, la comunicacién de los espacios formativos, presentado el
calendario de ejecucion, y cuando la accidn formativa se corresponda con un
certificado de profesionalidad, haber presentado y validado los documentos SG-15, SG-
16y SG-117.

Si esa validacién no se produjera no se realizaré la contratacién.
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Ademass, las personas seleccionadas para ser confratadas para la realizacion de
obras y servicios que pretendan ejercer las profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con alumnos menores de edad y, en todo caso, las
siguientes: personal docente y no-docente que preste servicios en los centros educativos,
estudiantes universitarios que estén realizando précticas, personal que preste servicios
complementarios de transporte y comedor escolar, personal que preste servicios que
. impliquen el cuidado de menores en los centros educativos fuera del horario lectivo y

B§ | personal que realice actividades extraescolares, deberdn acreditar el cumplimiento del
! gig requisito previsto en el articulo 13.5 LO 1/1996, de 15 de enero, de Proteccién Juridica

i1

del Menor. Para ello las personas seleccionadas deberdn aportar una certificacion
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien autorizar expresamente
al Ayuntamiento para obtenerla.

Aquel aspirante seleccionado quedard sometido al régimen de incompatibilidad
establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
que desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales y de conformidad
con el articulo 15.5 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
éstas no se podrin formalizar con los trabajadores que en un periodo de treinta meses
hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin
solucién de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con €l Ayuntamiento de
Laredo, mediante dos o mas contratos temporales, con las mismas o diferentes
modalidades contractuales de duracién determinada.

Cuarta.— Forma y plazo de presentacién de instancias.

En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo,
los aspirantes deberdn manifestar que reunen todas y cada una de las condiciones
exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto,
a la acreditacién previa para el nombramiento o para formalizar el correspondiente
- confrato laboral.

' Las solicitudes se presentarén en el "Registro General de la Corporacién”, o por
WD cualquiera de los medios sefialados en la Ley 39/2015, de 16 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comuin de las Administraciones Puiblicas. La no
presentacién de la solicitud en tiempo y forma supondra la exclusion del aspirante.

El impreso de instancia se ajustard al modelo oficial que se facilitard en las
oficinas de Secretaria del Ayuntamiento y que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompafiard fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espafiola o
comunitaria presentaran fotocopia del permiso de residencia y trabajo.
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La convocatoria con sus bases se publicardn integramente en el Tablén de Edictos
del Ayuntamiento y en la pagina web del Ayuntamiento www.laredo.es.

El plazo para la presentacién de instancias sera de diez dias naturales a partir del
dia siguiente a aquel en que tenga lugar la publicacién de la convocatoria en el Tablén
de Edictos del Ayuntamiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerird al interesado, del

jj modo expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco dias,

E Eﬂ con apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendré por desistido de su peticién.
il
a

Quinta.— Admisién de aspirantes.

" Expirado el plazo de presentacion de instancias, 1a Alcaldia, en €l plazo méximo

de quince dias, aprobaré la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se
expondrd en el tablén de anuncios de este Ayuntamiento y péagina web municipal
www.laredo.es, con indicacién, en su caso, del plazo de subsanacién que se concede a
et los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podran
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, de
[ Yok conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 de la Ley 39/2015, de 16 de octubre,
~ del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

o Sexta.— Tribunal Califieador.

El Tribunal Calificador serd nombrado por la Alcaldia y estard compuesto por 3
miembros: Un presidente, un vocal-secretario con voz y voto, y un vocal.

El tribunal contard con la asistencia de un asesor/a experto en la materia.

La composicién del Tribunal deberé ajustarse a los principios de imparcialidad y
. profesionalidad de sus miembros, y se tenderd, asimismo, a la paridad entre hombre y
= -.. | mujer. El personal de eleccién o de designacién politica, los funcionarios interinos y el
== | personal eventual no podrin formar parte del mismo. La pertenencia al mismo serd
P siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse en representacién o por cuenta de
nadie.

Todos los miembros del tribunal serdn funcionarios o personal laboral de la
Administracién Local.

La designacién de los miembros del tribunal incluiré la de los respectivos suplentes. La
designacién de los miembros del Tribunal se haré por Resolucién de la Alcaldia en la
que asi mismo se aprobard la lista definitiva de admitidos y excluidos y se convocard a
los aspirantes al ejercicio tedrico. Dicha Resolucién se hard puablica en el tablén de
anuncios de la Corporacién y en la pagina web municipal.
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La designacién de los miembros del Tribunal incluira la de suplentes que sustituiran a
los respectivos titulares, en su caso.

Los miembros del Tribunal deberdn poseer una titulacién o especializaciéon igual o
superior a la exigida en las bases.

Para la vélida constituciéon del Tribunal, a efectos de celebracién de sesiones,
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerird la presencia del presidente y del
secretario o quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o
suplentes. Las decisiones se adoptarén por mayoria de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.

ElFondo Social Eempec
inviseta sntu fbwio

El Tribunal resolverd por la mayoria de votos de sus miembros presentes, todas las
dudas y propuestas que surjan para la aplicacion de las normas contenidas en estas
Bases y estard facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la
realizacién de las pruebas, asi como para adoptar las medidas necesarias que garanticen
kA el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serdn
impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comiin de las Administraciones Piblicas.

El Tribunal continuard constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o
las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. A efectos de comunicacién
y demaés incidencias, el Tribunal tendra su sede en €l Ayuntamiento de Laredo.

Los miembros del Tribunal deberdn abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, de conformidad con
el articulo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes
podrén recusarles si concurriese alguna de aquellas circunstancias.

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de
i las mismas la informacién que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida
-+ | al proceso selectivo para el que han sido nombrados.

.

W I Serén de aplicacién a dicho érgano las normas sobre constitucién de érganos colegiados
previstas en los articulos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comuin de las Administraciones Piblicas, asi como lo
dispuesto en los articulos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico

Séptima.— Sistema Selectivo.

La seleccion se efectuard mediante una prueba escrita de conocimiento © capacidad
especifica de la materia Curso de Docencia de Formacion Profesional para el ¢mpleo
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( SSCE0110 ) y del Subsistema de Formacién profesional para el empleo. La prueba
consistird en un examen tipo Test.

La duracion de esta parte serd de 45 minutos. Esta prueba se puntuaré sobre diez,
siendo necesario un cinco para aprobar.

(Se adjunta anexo del programa formativo de la materia Curso de Docencia de
Formacidn Profesional para el empleo ( SSCE0110)

Octava.— Puntuacién y propuesta de bolsas de empleo.

UNISN EOROPEA
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Concluidas las pruebas, el Tribunal publicar4 el resultado final en el tablén de
anuncios del Ayuntamiento y la pagina web municipal el resultado de la misma y el
orden de los aspirantes de acuerdo a su puntuacién.

Una vez propuesto por el Organo de Seleccién, se proceders, tras acreditar el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la firma del contrato
s laboral pertinente.

Novena.— Duracién, Gestibn y revocacibn de los nombramientos o
contrataciones .

Esta convocatoria creara su propia Bolsa de Empleo.

Por lo que se refiere a la gestién y administracién de las mismas se estard a lo
dispuesto en el art. 7 del Reglamento regulador de la Eleccién y Cese del personal no
permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestién de la Bolsa de
Empleo. Asi mismo en cuanto a la revocacién del nombramiento interino o de la
duracién del contrato laboral se estard a lo dispuesto en el art 8 de este mismo texto.

Décima.— Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estard a lo dispuesto en el
Reglamento regulador de la Seleccién y Cese del personal no permanente del
: 21t | Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestién de la Bolsa de Empleo (BOC de 22
ﬂt’ﬁ,‘ .| de abril de 2.008) Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

: aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bésico del Empleado Piiblico, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 de
abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 354/95 por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administracién del
Estado y demas disposiciones vigentes.

Undécima.— Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrén interponer, previo recurso
potestativo de reposicién ante la Alcaldia a presentar en el plazo méximo de un mes a
contar desde la publicacion de estas bases en el Tablén de Edictos del Ayuntamiento,
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recurso Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

conforme a lo preceptuado en la Ley de Jurisdiccién Contencioso-Administrativa en el
plazo de dos meses.

En Laredo a 23 de agosto de 2018.

El AIcalde-*residente

Juan Ramén Lijlez Visitacién

e
| ‘.l.l:
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ANEXO1
Modelo de instancia

sks] D/Dha .., con DNI
2| E-‘gg § numero... , con domicilio para notificaciones en...
Bl ssig |, teléfono...

EEE EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria para:

, Seglin convocatoria publicada en el Tablon de Edictos, de fecha...,
MANIFIESTA ;

1. Que desea participar en el proceso selectivo de .......ovvvvveniiieninnn.

2. Que reline todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria.

3. Asimismo, acompafia los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Documentos justificativos de la fase del concurso, en su caso.

En...oooveeneene s Bevrreeeree A€uiniinnnn de 2018.

(firma)

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Tel. 942-60-51-00 — Fax: 942-60-76-03
Avda. Espafia N2 6, Planta primera « 39770 LAREDO (Cantabria)
www.lfaredo.es e-mall: cantratacion-personal@laredo.es
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SLlgem  gia:  Femilaprofesionas SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD E
Area profesional: Formacion y educacion o

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
{SSCEQ110) DOCENCIA DE LA FORMACION PROFESIONAL PARAEL EMPLEO (RD 1697/2011, de 18 da noviembra,
s 6T AL de 2 de agosto)
COMPETENCIA GENERAL: Programar, impartir, lutorizar y evaluar acciones formativas del subsistema de formacién profesional para ol empleo, elaboranda vy utilizando materales, medios Y

recursos diddcticos, crientando sobmns los itinerarios formativos y salidas profesionales que ofrece el mercado faboral en su especialidad, promoviendo de forma permanente ka calidad de a
formacion y la actualizacién didictica.

—_— —— - r——— 1 Ar— —_—

Nv. | 0ualiﬁg:a_cién mﬁsi6m| de referencia

modificade por el RD 625/2013,

Unidades de competencia
Programar acciones formativas para el empleo adecudndolas a
UCt442 3 | las caracteristicas y condiciones de la formacidn, al pefil de los
| . destinatarios v a la redlidad laboral. -
. S5C448_3 DOCENCIA DE LA FORMACION ! UCi443 3 Seleccionar, elaborar, adaptar y ulfiizar materigles, medios ¥ § 2300 g1 Formador de formacién no reglada.
' PARA EL EMPLEO — . [edursos didéclicos para el desarrollo de contenidos formativos. . 23791029 Formador do formacién ocupacional no reglada.
UC1444 3 | 'mpariir y itartzar acciones formativas para el empleo ulilizando - 23791029 Formador ocupacional.
(RD 1096/2011 de 22 de julio de 2011) — | téenicas, estrategias y recursos didécticos. —_ - | 23291020 Formador para el empleo
UC1445 3 + Evaluar el proceso de ensefianze-sprendizaje en las acciones 1 23211034 Formador de formadares.
= 4 formativas para el empleo,

S 3

COcupaciones o puestos de trabajo relacionados:

UGta4g_3 | Faciitar informacitn y arientacion laboral y promover I calidad |
- . fe la formacisn profesional para el empleo. 4

_ﬂomﬁm&nch con & tit_ﬁiﬁgn:ﬁuﬁulqr.d&?oaﬁa&lﬁﬁ Pru-lu onal

 Unidades fomatiuas -

'MF1442_3: Programacin didéctica de acciones formativas para ef empleo. | g0

"; ;uﬁm'_'é:' Seleccion, elaboracion, adaptacién v utiizacion de materiales, ; 2 i e )
i medios'y recursos didicticos en formacitn | rofesional j iara el empleo !

60
i 90
S — —— — "f"’"’
I UF1645: imparticion de acciones formativas para e empleo 70
120 MF1444 3: Imparticidn y tutorizacién de accicnes formativas para el empleo 100 —— a— L — .
UF1646: Tutorizacién de acciones formativas pana el emplen 30
60

s0  MF1445 37 Evaluacin “del proceso o ensefianza-aprendizaja en formacion

R ORI — = — e
irofesional rara elemrieo yos ol o ot M ——— ——
30 'MF1446'_3:O'ieniaddnlaboralypmmodéndelacaﬁdadenlafonnacion: %0 30
profesional raraelemyles B N ——— R . S |
| MPO353: Médulo de précticas profesionales no Iabarates D e [
360 Duracion haras totales cartificado de protesionalidad . 380 Duracién horas médulos formativos 340
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Espacio Formstive | Equipamlento

= Equipos audiovisuales.

- PCs instsladoe en red, cafién de proyecoién e internet.
- | = Software especifico de ia espacialidad.

- Plzarras para escribir con rotulador.

Aula de gestién. - Rotafolios.

= Material de auls.
= Masa y silla para formador.
— Mesas y &illas para alumnos.

No debs interpratarse que los diversos espaclos formativos identificados deban
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y egquipamientos deberédn cumplir con la normativa industrial e
higlénico sanitarle correspondiente y responderén a medidas de acceslbliidad universal

y seguridad de los participantes.

El ndmero de unidades que se deben disponer de los utensilios, maquinas y
herramientas que s& especifican en ¢l equipamiento de [os espacios formativos, serd
el suficiente para un minimo de 15 alumnos y deberé incrementarss, en su caso, pam
atender a nimero superior.

En el caso de que la formaclén se dirija a personas con discapacldad se realizardn las
adaptaciones vy los ajustes razonables para asegurar su participacién en condiclones
de [guaidad.

ANEXO IV
IDENTIFICAGION dal certificado de profesionalidad
Denominacién: Docencla de la formaclon profesional para el emplao.
Cédigo: SSCEG110
Famiila profasional: Servicios Socloculturales y a la Comunidad.
Aren profeslonal: Formaelén y Educacion
Nivel de cualificacién profesional: 3
Cualificaclén profesional de referencla:

55C448_3 Docencla de la formacidn para el empleo. (RD 1068/2011, de 22 de julle,
de 2011)

Relacion de unidades de competencia fque conflguran el certificado de
profesionalidad:

UC1442_3:Programar acciones formativas para eof empleo adecudndolas & las
caracteristicas y condiciones de la formacitn, al perfil de los destinatarios y a la
realidad laboral.

UC1443_3: Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materialss, medios y recurscs
didécticos para ol desarrollo de contenidos formativos.

cova; BOE-A-2011-20102



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

1

Ntim, 309

Shbado 24 de diclambrs de 2011 Sec.l. Pig. 141438

UC1444_3: Impartir y tutorizar acclones formativas para el empleo utiiizando técnicas,
estrataglas y recuraos diddcticos.

UC1445_3: Evaluar el proceso de snseflanza—aprendizaje en las acclones formativas
para &l ampleo.

UC1448_3: Facllitar Informacién y orientacion laboral y promover la calidad de la
formacién profesional para el emplec.

Competencia goneral:

Programar, impartir, tutorizer y evaluar accliones formativas del subsistema de
formacién profesional para et empleo, elaborando y utilizando materiales, medios y
recursos didéclicos, orientando sobre log ineraros formativos y salidas profesionales
que ofrece el mercado laboral eh su especialidad, promoviendo de forma permanente
la callded de la formacién y la actuallzacién didéctica.

Entorno Profesional:
Ambito profesional:

Desarrolia su acividad profesional en el &mbito pdblico y privado, en centros o
entidades que Impartan formacién profesional para el smpleo, tanto para trabajadores
@h activo, en situacién de desempleo, eal como a colectivos especialss. Su desempefio
profesional lo lleva 8 cabo en empresas, organizacichas y antidades de cardcter
pliblico o privado, que impartan formacidn por cuenta propla o ajena.

En al desarrollo de Ia actividad profesional se aplican los principios de accesibilidad
universal de acuerdo con la legislacion vigente

Sectores productivos:

Se ubica en todos los sectores productivos, en lae dreas de formacidn profeslonal
para el smpleo, ya sea en la fermacién ofertada por los departamentos competentes,
de demanda o en sltemnancla con el empleo, y otras acciones de acompefiamiento y
apoyo a la formadén, o deniro de las enssfianzas no formales.

Ocupaciones y puestos de frabajo relaclonados:

2320.1010 Formador de formacion no reglada.

2329.1020 Formador de formacién ocupecional no reglada,
2329.10290 Formador ocupacional.

2320.1028 Formador para el smpleo

2321.1034 Formador de formadores.

Duracldn de la formacién asoclada: 380 horas.
Relaclén de médulos formativos y de unidades formativas:

MF1442_3: Programacién diddctica de acclones formativas para el empleo. (60
horas).

MF1443_3; Seleccifin, elaboracién, adaptacidn y utllizacién de materiales, medios
y recursos didacticos en formacién profesional para el empleo (90 horas).

MF1444_3: Imparlicién y tutcrizaclén de acclones formativas para el empleo (100
horas).
« UF1645: Imparticién de accionas formativas para el empleo (70 horas).

ove: BOE-A-20111-20902
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« UF1848: Tutorizacidn de acciones formativas para el empleo (30 horas).

MF1445_3: Evaluaclon del proceso de ensefianza-aprendizaje en formacion
profesional para el empleo (60 horas).

MF1446_3: Orlentaciénlaboral y promocién de la calidad en la formacién profesional
para el empleo (30 horas).

MP0353: Médulo de priclicas profesioneales no laborales de Docencla en la formacién
peara el empleo (40 horas).

PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Unidad de competencia 1

Denominacién: PROGRAMAR ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO
ADECUANDOLASALAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DE LAFORMAGCION,
AL PERFIL DE LOS DESTINATARIOS Y A LA REALIDAD LABORAL.

Nivel: 3
Cédigo: UC1442_3

Resllzaciones profesionalss y criterios de reallzaclén

RP1: Analizar la normativa vinculada a la Formacién Profesional para el empleo que
determina el ipo de aceidn farmativa a desarrollar, identificando las caracteristicas y
condiciones previas para considerarias al preparar la programacién.
CR1.1 La normativa se Identifica para aplicarla en funcién de [a accion formativa a
desamcllar orientando Ia programacion de la misma.
CR1.2 Las condiciones previas de la accién formativa se definen al inlcio del
proceso para orisntar programacion didéctica.
CR1.3 El perfil profesional y las necesidades de formacitn de los destinatarios de la
accidn formativa, §8 Identifican y anallzan para que sa reflejen en la programacién
didéctica.

RP2: Coordinar con al resto def equipo, la formacién técnica y profesional para el
desarrollo de la accién formativa.
CR2.1 La consecuclén de los objetives se garantiza coordinendo a todos los
profesionales del equipo para implicarios en el proceso formaltivo.
CR2.2 La accitn formativa se organiza por el equipo de trabajo distribuyando
funclones, flanda objetivos y metodologia de trabajo para definir la linea da
actuacion.
CR2.3 Las estrateqias de actuacién planteadas por al equipo de trabajo, as dirigen
a fomentar la coordinacién, el compromieo y la responsabllidad conjunta para el
desarrollc de la accién formetiva en la direccién propuesta.
CR2.4 Las caracteristicas de los destinatarios de la formacion se especifican al
definir la scclén formativa, atendisndo a lag normae y criterios establecidos por la
norma, y en sU caso al protacolo de actuacion para la seleccidn de alumnos.
CR2.5 El procedimiento da revisién de las actuaciones que se desarrollen en la
acclén formativa, se define en su planificacion, para que contribuya a la adaptacian
de la programacién de manera qué mejore la misma.

RP3: Elaborar programaciones didécticas que reflejen sus elementos (ob|etivas,
contenldos, actividades de aprendizaje, metodologia, recursos, tempaoralizacion,
evaluacién) para desarmrollar la accién formativa,

cve: BOE-A-2011-20102
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CR3.1 Los elementos de la programacién didéctica se [dentifican y definen para
prever el conjunto de la aceldn formativa, anticipando su revisién para asegurar las
cofrecclones y/o adaptaciones que fueran precises durants & degarrollo.

CR3.2 Los objetivos se redacien de manera precisa, en funcién de Ias
competenclas profesionales a adquidr, para orientar la accitn formativa que sa
pratende desarrollar.

CR3.3 Los contsnidos tedricos, préacticos y relacionadoes con el ejerciclo profesional
se elaboran, se estructuran y secuenclalizan en unidades diddcticas / de trabajo
significativas, globalas y flexibles en funcién de los objetivos programados y de las
competencias profesionales a desarrcllar en la accion formativa, utllizando fuentes
de informacién actualizadas.

CR3.4 Las actividades de aprendizaje se disefian y sstructuran en funcién de los
objetivos, contanidos, tiempo y caracteristicas de los alumnos a fin da facllitar el
proceso de aprandizaje de los mismos.

CR3.5 Las estrategias metodoldgicas y los recursos diddctices facilitadores del
aprendizaje se seleccionan en funclén de los objetivos, contenidos y modalidadas
de formacion, adaptandolos a las capacidades v necesidades de los destinatarios.
CR3.6 El material & utilizar se detalla en un listado, sspecificando caracteristicas v
canlidades necesarlas para el desarmrclio de la accién formativa.

CR3.7 La temporalizacién de las unidades didécticas se establece en funcién de
les caracteristicas de la accién formetiva vinculdndolas a criterica de eficacie.
CR3.8 Los Instrumentos y momentos de la eveluacién, sa definen y disefian
confarme con las normas técnicas y diddcticas establecidas para adeptarse a los
objetivos previstos en la programaclén.

RP4: Elaborar planificaciones temporalizadas para las sssiones formativas,
sscuenclando los contenidos y actividades,
CR4.1 Las caracteristicas y condiciones ambientales de las sesiones formativas
se determinan con exactitud y claridad para prever la acclon asegurando la
disponibilidad de espacios y medics.
CR4.2 Los contenidos (tedricos, précticos y profesionalizadores) y las actividades
de aprendizsje, con los recursos didédcticos que precisen, se secusencializan,
atendiendo a critsrios pedagdgicos de forma que aseguren la consecucion de los
objetivos.
CR4.3 Los contenidos y actividades de aprendizaje ss estructuran sn al guidn
didéctico de modo coherents junto con las estrategias metodalégicas a utllizar y
los racureos didécticos, de forma qua assguren la congacuclon de los objetives.
CR4.4 El tlempo destinedo a la Imparticion de las unidades didécticas se determina
con criterios reallstas y flexibles para ajustario a las acclones a desarmrolar.
CR4.5 La revisién de la planificacldn se desarrolla de forma continua revisando
cade paso del process para pamitir adecuaciones y/o modificaciones durante el
desarrollo de la accidén formativa.
CR4.6 Las fusntes bibliogréficas utilizadae en |a elaboracién de la accidn formativa,
se detallan seguin loe esténdares fijados para faciiitar el accaso a la miema,

Contexto profesional

Medios de produccién.

Certificados de profesionalidad, programas formativos, cualificaciones profesionales.
Material de recogida y actualizacién de la Informacién, Instrucciones para la
programacién de acclones formativas. Fichas de planificacién y programacidn
didéctica. Aplicaciones informéticas.

Productos y resuliados.
Andlisis de la normativa vinculada a la formacién profesional. Coordinacién con el
equipo docente de la formacion técnica y profesional. Elaboracién de programaciones

ove: BOE-A-2011-20182
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didécticas y planificaciones temporalizadas de sesiones formativas. Secusncializacién
de contenidos y actividades. Especificacion de recursos y técnicas a utllizar en la
programacién de acciones formativas para el empiec.

Informacién utllizada o generada

Gulas didacticas. Programaciones de accicnes formativas. Catélogo Integrado
modular, modulos formativos, unidades formativas, programaciones temporalizadas,
planning de formacién, legislacién sobre el subsisteme de formacién profesional
para el empleo, Informacién previa del alumnado, como salicitudes, curriculos y
pruebas de ssleccion. Recuraos informéticos. Programas formativos, certificados de
profesionalidad. Bibliografia de la especialidad. Documentacién gréfica en distintos
soportes. Recursos informativos y formativos dieponibles en Ia red. Datos de los

observatorios ocupacionales.

Unidad de competencia 2

Denominacion: SELECCIONAR, ELABORAR, ADAPTAR Y UTILIZAR MATERIALES,
MEDIOS Y RECURSOS DIDACTICOS PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS

FORMATIVOS.

Nivel: 3

Cédigo: UC1443_3

Realizaclones profesionales y criterios de realizacién

RP1: Selecclonar materiales, medios y recursos didécticos en funcién de los objetivos
de aprendizaje y de la modalidad formativa para facllitar la accién formativa.
CR1.1 La identificacién y seleccién de meteriales, medlos y recursos didécticos
se establece atendlendo a las caracteristicas y modallidad de la acclén formativa.
CR1.2 Las condiciones ambientales donde se desarrolla la acclén formativa
se anallzan como factor determinante en [a seleccién de materialss, medios y
recursos didécticos para la consecucién de ios objetivos programados.
CR1.3 Las caracleristicas de fos destinatarios de la accién formativa se examinan
para considerar los materiales, medios y recursos didacticos a utilizar valorando
su idonaidad.

RP2: Elaborar y adaptar materiales y recursos didacticos atendiendo a criterlos
técnicos y metodoldgicos para favorecer la imparticién y faciliter el aprendizaje de los
contenidos formativos.
CR2.1 El guién diddctico para |a elaborecién de los materiales se realiza atendisndo
a criterios pedagdgicos y de disefio gréfico, asl como a las caracter/sticas técnicas
propiae del medio que sirve de soporte.
CR2.2 Los materiales didécticos (impresos, audiovisuales y multimadia) se
slaboran, o adaptan, en funcion de los objetivos, contenidos, condiciones
ambientales y caracteristicas ds los destinatarios.
CR2.3 El acabado de los materiales didécticos se revisa sistematicamente antes
de su utilizacién, reproduccién y visualizaclén con el fin de verificar su adecuacién.

RP3: Utilizer materiales, medios y recurses diddcticos adecuéndolos al contexto y
atsndiendo a criterios metodolégicos y de accesibilidad para el aprovechamiento de

la accidn formativa.
CR3.1 Los materiales, medios y recurscs didécticos se utilizan atendisndo

a criterios de disponibilidad conforme a las estrategias metodolégicas y a la
planificacién establecida.

cve: BOEA-2011-20102
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CR3.2 La disposicion en el sspacio de trabsjo de los medios y recursas (piamas,
papeldgrafo, retroproyector, antre otros) se planifica atendisndo a critsrios de
eflcacla para favorecer au utllizacion,

CR3.3 Los medios y recursos didécticos (audlovisuefes, multimedia, entre otros) se
utilzan sigulendo las especificaciones técnicas, pautes didécticas y Ia planificacion
establecida para su mejor aprovechamiento.

CR3.4 El funcionamiento de los medics y recurscs didécticos, se comprueba
previamente a su utlizacién para asegursr la posibilidad de su uso durants la
accion formativa,

CR3.5 Los posibles fallos técnicos en los materiales y equipos didacticos, se
subsanan con medios diddcticos altemativos & fin de garantizar |a continuldad de
la accién formativa.

CR3.6 La puesta en funcionamiento y mantenimisnto de los medios didécticos se
realizera respetando las normas de seguridad y salud laboral para salvaguardar la
Integridad de los alumnos v al formador.

CR3.7 Los materiales se utllizan atendiendo a la programacion esteblecida y a las
clrcunatancias concretas de proceso de comunicacién diddctica,

Contexto profesional

Medlos de produccién.

Aplicaciones informiticas, reproduciores de imégenes, reproductores de audio y
video, proyactor, software, hardware Informatico y de reprografia. Pizemra, papelégrafo,
panalas. Material audiovisual y multimedia. Sistemas Informéticos y herramientas de
autor. Accesorios y dispositivos elecirdnicos de audio vy video. Soportes multimedia.
Formatos de archivo y animacién multimedia,

Productos y resultados.

Seleccién, elaboracién, adaptacién y utiizacin de materiales, madios y recursos
didécticos para facilitar la accién formativa. Presentaciones multimedia. Guiones
didécticos.

Informacién utilzada o generada

Documentacién sobrs uso y manejo de aparatos y equipos de proysccion, audio y
video. Guiones didécticos del material grafico, audiovisual y multimedia. Catalogos.
Manuales técnicos de fabricantes. Documantos audiovisuales. Guia de recursos.
Bibliografia especifica. Recursos informativos y formativos disponibles en Ia red.
Documentacién grafica en distintos soportes.

Unldad de competencia 3

Denominacién: IMPARTIR Y TUTORIZAR ACCIONES FORMATIVAS PARA EL
EMPLEO UTILIZANDO TECNICAS, ESTRATEGIAS Y RECURSOQS DIDACTICOS.

Nivel: 3
Cddigo: UGC1444_3
Reallzaciones profesionales y criterios de realizaclén
RP1: Establecer condiciones que favorezcan el desarrollo del proceso de aprendizaje
para la imparticién de acclones formetivas.
CR1.1 Los dietintos puntos del programa ge explican a loe alumnos enfatizando

la importancia del trabajo que se llevaré a cabo con la Intencién de proporclonar
una ldea de conjunto,

cve: BOE-A-2011-20102
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CR1.2 Las necesidades, ios Intereses y los conocimlentos previos de los
participantes se consideran y vinculen con los contenidos, las précticas
profesionales y el Itinerario formativo, al inicio de la accién formativa, para adecuar
el proceso formativo al contexto donde se imparts,

CR1.3 Los materiales Y condiciones amblentales se verifican Yy anallzan antes
de su utilizacin para adecuar la accién formativa a ias circunstancias y recursos
disponibles.

CR1.4 La participacién y colaboracién en s desamolio de [a acclén formativa
se fundamenta en Ia implicacién de) 8rupo para crear un clima que fadliite |a
consecucion de los objetivos,

RP2: Impartir contenidos formativos del progrema, utilizando técnicas, estrategias
didéicticas, recursos y materigles diddcticos acordes al tipo de aceisn formativa con el
fin de facifitar la edquisicién de lag competancias profesionaies.
CR2.1 Los contenidos se €xponen combinando la utilizacion de |a voz, ritmo,
gesticulacién y movimiento corporal, prestando atencién a |a sacuenda, claridad,
comprensi6n y significatividad de los mismos para facilitar su transmislén a los
slumnos,
CR2.2 Los contenidos formativos se presentan sobre la base de modelog cercanos
a la realidad profesional, procurando en todo momento su actuallzacion en cuanta
al usa de técnicas, instrumentos o metodologlas para facilitar |2 adquisicidn de las
competenclas profesionales.
CR2.3 La participacién de Jos alumnos se fomenta, asl como el establacimiento
de relaclonas Interpersonales para crear un amblente de acclén cohjunta en ef
contexto del aula.
CR2.4 Las estrateglas diddcticas se aplicen y varian en funcién de las necesidades
yritmo de aprendizaje de los alumnos de la accién formativa a fin de considerar las
dificultades personales y/o grupales.
CR2.5 Los contenidos que delimitan el nUcleo de la acclén formativa se enfatizan
subrayando la relaclén que tienen con Ila consecucién de las competencias
profesiongies.
CR2.6 Las aporiaciones de ios alumnos de la accién formativa se refuerzan
positivaments, proporcionando altemativas o sugerencigs Y corrigiendo errores
para Implicaries en su preplo proceso de aprendizaje.
CR2.7 Los indicadores de transmision de ios contenidos se comprusban de forma
sistamdtica, atsndiendo aspaciaiments a los alumnos de la acclén formativa
con més dificultades, con el fin de controlar los distractores que Interfleran en al
desarrollo.
CR2.8 Los ejemplos y demostraciones se efectian en funcion de Ia complelidad de
los contenidos y/o demandas de los alumnos de ia accidn formativa para facilitar la

adquisicién de los contenidos,

RP3: Proponer, dinamizar Y supervisar las actividades de aprendizaje utllizando
metodologlas activas para fomentar el desarrollo de competencias profssionales y

soclales.
CR3.1 Lasactividades de aprendizale se prapahen de forma clara coninstrucciones

y criterios de ejecucion blen definidos, Proporcionando informacién sobre gl tipoda
resultado esperado y los criterios que ee utilizan en au valoracién,
CR3.2Los procedimientos de trabajoy realizacidn de fas actividadas daapg'sndlzaje

CR3.3 El progrema formativo se vincula a la sltuacién real de frabajo a través del
desarrollo de ias actividades de aprendizaje que aproximen el mundo laboral al

aula.
CR3.4 La direccién yfo coordinacion delas actividades de aprendizgfe se manifiesta

con claridad proporcionando sugerencias y recomendaciones para su desarrolio.
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CR3.6 Las incldencias y confiictos se solucionan y canalizan, recalcando
la Importancla del didlogo y la comunicacién, fevoreclende actitudes de
responsablliidad y trabajo sn grupo entre los alumnos.

CR3.8 La supervisién de la actividad de aprendizale se reallza de forma sistemética,
comprobando su calldad, contrastando los resultados, identificando errores o
desviaclones para introduclr las cormecciones oportunas.

CR3.7 La Interaccién y refiexion cde los participantes se fomenta mediante
Indicaciones y sugerencias para ia realizacion de ias actividades, potenciando el
aprendizaje comprensivo y el intercambio de Informacién.

RP4: Agesorer a los alumnos en el uso de estrategias de aprendizaje y utilizacién
de fuentes de informaci6n que feciliten el desarrolio de la acclén formafiva para la
adquisicién de competencias profesionales.
CR4.1 Los resultados del aprendizsje a conseguir y las actividades de aprandizaje
@ desarrollar por cada alumno de la accién formatlva se establecen y acuerdsn en
funcién de sus propias necesidades, respetando los contanides minimos, con una
ismporalizaclén apropiade a la amplitud de los contenidos.
CR4.2 Los procesos de aprendizeje realizados por los slumnos de la accién
formativa se refuerzan positivemente, para favorecer la consscucidn de los
resultados.
CR4.3 Las aclividades de aprendizaje se fundamentan an el desarrclio de las
capacidades Individuales para asegurar experiencias vinculades a Ia accidn
formativa a cads alumno, a fin de favorecer actitudes de autonomis, responsabilidad
y toma de decisionas.
CR4.4 Lz informacién sobre la evaluacién del proceso se proporciona a los
alumnos de forma peritdica para reforzar o reconducir su aprendizaje.
CR4.5 Las técnicas de evaluacion y saguimiento del grupo se difersncian para
atender da manera individualizada a los alumnoes con més dificultades.

Contexto profesional

Medios de producclén.

Medios Informéticos, reproductores de Imégenes, reproductores de audio y video.
Cémara de video, proyector multimedis, pizarra, papeldgrafo, ordenadores, impresora.
Material de aula. Técnicae de comunicacién, dinamizaci6n y motivacién del aprendizaje.
Actividades de aprendizaje de supervisién y seguimiento. Instrumentas de seguimiento
de la accisn formativa. Fushtes de informacion que faciliten el desarrollo de scclones
formativas.

Productos y resuliados.

Establecimiento de condiclones de aprendizaje. Imparticion de contenlidos formativos.
Utillzacién de técnicas, estrategias diddcticas, recursos y materiales didécticos.
Propuesta, dinamizecién y supervisién de ectividedes de eprandizaja. Utllizacidn
de metodologlas activas. Asesoramiento a los alumnca en el uso de estrateglas de
aprendizaje. Simulaciones didédcticas. Autoscoplas.

Informacién utlilzads o generada

Certificado de profesicnalidad. Programa del curso, médulo y unidades formativas.
Qulas didécticas. Manueles y cuadarnos didécticos. Racursos informativos y formatives
disponibles en la rad. Normativa vigente sobre formacion profesicnal para el smpleo.
Bibliografia especifica. Guiones didécticos. Recursos didécticos en distintos sopories
(tales como ejercicice, actividades y supuestos précticos).
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Unlidad de competancla 4

Denominacién: EVALUAR EL PROCESO DE ENSENANZA-APRENDIZAJE EN LAS
ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEOQ.

Nivel: 3
Cédigo: UC1445_3
Reallzaciones profesionalas y criterios de realizacidn

RP1: Realizar un diagndstico iniclal de la formacién de los alumnos, elaborandc y
apllcando Instrumentos de evaluacidn con el fin de adecuar los contenidos al nivel
formativo de ios mismoa.
CR1.1 El nivel de los alumnos se compriaba af Iniclo do la acclén formativa en
relacién con los objetivos a conseguir para adaptar la acclién an funcién de los
resultades obtenidos.
CR1.2 Los Instrumentos para ia recogida de Informacian se elaberan y aplican,
siguiendo las normas establecidas para la obtencién de datos pertinentes.
CR1.3 Las estrategias metodoldgicas se ajustan sn funcién de los resuliados de
la avaluacién iniclal o diagnéstica para conseguir los resultados establecidos en et
programa de la acclén formativa.

RP2: Comprobar durante el desarraolio, y al final, de la accién formativa, al nival da
adquisiclon de competenclas profesionales elaborande y aplicendo instrumentos
de avaluacién para proporcionar oriantaciones eobre la adquisiclén de aprendizajes
simples y complejos con el fin de ayudar a cada alumno a su logro y mejora.
CR2.1 Lcs instrumentos de. evaluacién continua se elgboran y aplican con
objetividad y rigor, comprabande la pertinencia de los mismos para medir y valorar
lo previsto en la programacién de la accién formativa.
CR2.2 La avaluacién continua de los participantes durante el proceso formativo
se realiza con criterios cbjetivos, realistas y flexibles, contrastando el nivel de
aprendizaje elcanzado en relacidn con los resultados previstos en la programacién
de la accién formativa para orlentar a jos alumnos.
CR2.3 Los instrumentos de svaluacidn, que orienten y dirijan al alumno en Ia
evaluacién de su proplo aprendizaeje, ee elaboran de forma que permitan a ésie
analizar sus logros y al formador establecer estrategias conjuntag de mejora,
CR2.4 Las pruebas tedricas y précticas pravistas se aplican para verificar el nivel
de aprendizaje alcanzado por los alumnos de la acclén formativa en relacion a los
objetlvos y/o criterios de realizacién y evaluacidn determinados.
CR2.5 Los instrumentos de evaiuacion final se efeboran y aplican con objetividad
y rigor, cumpliendo criterios de flabllidad y valldez para garantizar la medicién de
los datos requeridos.
CR2.6 El resultadn obtenido en la evaluaclén del alumno durante el proceso
de aprendizaje se transmite al mismo facilitando orientaciones para continuar o
reconducir el proceso fomativo individualizado.
CR2.7 La informacién scbre el grado de consecucién de las competencias
profeslonales adquiridas se comunica a cada alumno de la accién formativa para
su conhocimiento,

RP3; Realizar una evaluacidn final de la aceidn formativa, que permita obtener

informacién para modificar aquellos aspectos de la programacién que lo requieran.
CR3.1 El procedimianto de evaluacién de la accién formativa se establece en
funcién de las caracteristicas de [a misma, con la particlpacién de fodos los
alumnos y formadores intarviniantes.
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CR3.2 La Informacién para la evaluacién y mejora de la accién formativa se obtlena
a travéa de Ia aplicacién de Instrumentos de recogkia de datos (cuestionarios,
entrevistas, hojas de ragletro, entre otroe) que refiejen el estado del proceso de

aprendizale.

CR3.3 La informacién cualitativa y cuantitativa de |a acclén formativa se obtlene
mediante la aplicacion de instrumentcs de recogida de datos que determinen la
pertinencia y adecuacién de cada uno de sus slementos (alumnos, programacién,
recursos y medics, entre otros) a los resultades programados para la mejora de
acciones futuras.

Contexto profesaional

Medica de produccldn.

Instrumentos ds evaluacién de conocimlentos tabricos, pricticos y profesionalizadores,
Fichas de seguimiento y evaluacién. Desarrollo de actividades de aprsndizaje de
evaluacién. Medios y recursos didécticos como soportes a la actuacion didéctica,

Productos y resultadoa.

Diagnéstico inicial de |a formacién de los alumnos. Adecuacién de contenidos al
nivel formativo de los mismcs, comprobacién del nivel de aprendizaje durante el
desarrollo, y al final, de la accién formativa. Elaboracién y aplicacion de instrumentos
da evaluaclén diagndstica, continua, final y procesual. Propuesta de orientaciones
sobre la adquisicion de aprendizaje. Indicadores de la calldad formativa. Instrumentos
de autoevaluacién del alumnado.

Informacién utlilzada o generada

Documentacion didéctica. Informes de evaluacifn. Fruebas de evaluacion tedricas,
pricticas y actitudinales. Bibliografia especifica. Instrumenios y procedimientos de
autoevaluacion y heteroevaluacion. Recursos informatives y formativos disponibles en
la red, Hojae de registro. Cusetionarioe de satisfaccién del alumno.

Denominaclén: FACILITAR INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL Y
PROMOVER LA CALIDAD DE LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

Nivel: 3
Cddigo: UC1446_3
Realizaclones profesionsles y criterios de realizacién

RP1: Recabar informacidén sobre la reslidad laboral y e contexto profesional para
transmitir oportunidades de ampieo reales acordes a la accién de formacién.
CR1.1 La realidad fomativa y profesional de la especialidad que es Imparte se
anallza o investiga de una manera renovada, real y contextuaiizada para vincularia
a los futuros entornos de trabajo.
CR1.2 Lo recurscs de bisqueda de empleo (observatorios de empleo, ofertas de
trabajo «on ne» y en medics escritos, empresas del sector, oficinas de ampleo,
consulling, asesorfas, agencias de desarrollo, entre ofros} que favorezean
la inserclén laboral, se identifican y clasifican en funcién de Ia especialidad
profesional.
CR1.3 Lainformacién sobre |a oferte formativa y el conlexto profasional se recoplla
de manera detallada para su organizacidn y presentacién para ofrecerla a las
personas que lo soliciten.
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CR1.4 Los recursos de formacioh y empleo que se ofrecen, se actualizan
psrmanentementa, astableclendo vias de comunicacion con el contexto soclal y
leboral, intercambiando Informacién enire profesionales, empragas, organizaciones
e Instituciones.

RP2: Potenciar e/ protagonismo activo y la responsabilidad del alumno dsstinatario de
Ia accién formativa teniendo en cuenta sus competencias personales, técnicas y su
expetisncia laboral para implicarle en el proceao de aprendizaje.

CR2.1 Larsalidad del que racibe crientacién (formacién, nacasldades, expectativas,
sltuacién sacial, competenclas, entre otros) se anallza con objetividad v de forma
detallada, para identificar sus nacesidades e interases.

CR2.2 El protagonismo y la responsabilidad del alumno de |la accién formativa se
potenclan de manera activa, compartiendo con é! la realidad y el contexto laboral
para su orlentaclén.

CR2.3 Las caracteristicas personales y profesionales del alumno destinatario de
la accldn formativa, se identifican con el fin de elaborar itinerarios parsonallzados
que mejoren su cualificacion profesional.

CR2.4 Las habllidades y recursos perscnales que permitan afrontar con éxito el
praceso de Insercldn laboral, se trabajan con log alumnos de la accién formativa
fomentando la participacién activa y la toma de decislones.

RP3: Informar y asesorar al alumno de la acclén formativa sobre los itinerarios
formativos y salidas profesionales en su especialidad profasional, de manera individual
y personal para orlentar la elecclén.

CR3.1 Los itinerarlos formativos y las salidas profesionales en cada espaclalidad
profesional se personalizan contextualizéndoios para favorecer el aprendizaje a lo
{argo de | vida.

CR3.2 La informacién sobre el empleo (recursos, instrumentos, entre otros) se
transmite a los afumnos de la accidn formativa teniendo en cuenta las &reas de
interés profesional con el objeto de encauzar sus précticas profesionales.

CR3.3 Las oporiunidades de empleo reales se comunican, teniendo en cuerta
las competencias personales y técnicas, y la experiencia laboral de cada alumno
destinatario de la accién formativa para implicarle en su desamrollo profesional.
CR3.4 Las caracteristicas individuales de cada alumno se delimltan compardndolas
con los Indicadores profesionales y psicosociales con el fin de elaborar los
itinerarios profesionales perscnales para el empleo.

RP4; |dentificer estrateglas de mejora de la calldad de los procesos formativos para
aplicar en las acciones formativas.

CR4.1 Los requisitos minimos exiglbles para el desamollo de las acclones
formativas se identifican previamente, de forma que sean considerades en la
definicién de la polltica de calidad.

CR4.2 Los pardmetros de calidad que miden los procesos y ohjelivos de la
formacién se determinan, para verificar el nivel de adecuacién de las acclones
formativas a los resultados previstos Iniclaimente en las mlsmas.

CR4.3 Los docentes implicados en la formacién para el emplec se responsabilizan
de su trabajo ¥ cumplen con la planificacidn del centro, participando activamente
en las reuniones de coordinacién y seguimiento, para colaborar con los deméds
agentes implicados en la formacién, valorando sus apertaciones.

CR4.4 Las necesidades de cambio detectadas por los docentes implicados en
ol seguimiento de la accién formativa ee identifican y registran, incorporando los
ajustes necesarios para mejorar la calidad de |a formacidn.

CR4.56 Los docentes implicados en la formacién se implican en la consulta
regular de publicaciones especializadas y actualizadas, participan activamente
en sncuentros, seminarios, congresos, asoclaciones y redes, para su mejora y
actualizacién profesional.
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CR4.8 Las propuestas de adaptacién e Innovacién de la formacién ee plantsan
acordes al entomo profesional y a |as implicaclones y efectos qus causan el
impacto tecnoiégico y las TIC para incrementar ia calidad del proceso formativo.

Contexto profesional

Medios de produccidén.

Materiaies ds recoglda de informacién tales como: cuestionarios, entreviatas, visitas e
Internet. Materiales para el procesamiento de la informacién. Manuales de orlentacién,
documentos de estudio del mercado laboral, informes de los observatorios pars el
emplso, detos estadisticos de empleo e Insercién profesional. Informecidn sobre
esténdares de calidad. Listados de indicadores de calidad. Cuestionarios de seguimiento
y evaluacién. Fichas de segulmiento. Informes de coerdinacion, Instrumentos de
evaluacidn de los procesos y resultados. Planificacién: del sistema de cafidad.

Productos y resuitadoa,

Recogide deinformacién sobre la realidad laboral y el contexto profesional. Potenclaclén
del protagonismo activo y la responsabillidad del alumno. Informacién y asesoramiento
sobre los itinerarlos formativos y salldas profeslionales. Identificacién de estrategias de
mejora de 1a calidad de los procesos formativos.

Informacién utllizada o generada

informee de ineercidn laboral. Itinerarios formativos v laborales. Gulae de recursos.
Informacién sobre contrataciones, demandas y ofertas de emplec en la especialidad.
Simulaciones de enirevistas leborales. Inventeric de empresas y centros de emplso
de ia zona. Bibliografia especifica. Recursos didécticos en distintos soportes.
Documentacién y revistas especiallzadas. Resultados cuantitativos y cualitativos del
seguimiento formative. Informacién sobre poslbiiidades de mejora de Ia actuscién
docents. Propuestas de innovacién vy desarrollo técnico-pedagbgico. Cuestionarios
de seguimiento y evaluacién

FORMACION DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
MODULO FORMATIVO 1

Denominacién: PROGRAMACGION DIDACTICA DE ACCIONES FORMATIVAS PARA
EL EMPLED.

Codigo: MF1442_3

Nivel de cualificacidn profesional: 3

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1442_3: Programar acclones formativas para of smpleo adecudindolae a Iss
camcterfstices y condiciones de [a formacién, al perfll de los destinatarios y a la
reslldad laboral.

Duracién: 80 horas

Capacidades y criterlos de evaluaclén

C1: Anallzar |a normativa sobre la Formacion Profesional para el Emplec en sus

diferantes medalidades de Imparticién, identificando sus caracteristicas y colectivos
destinetarios.
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CE1.1 Identificar l]a normativa vinculada & la Formacién Profesional para el
Emplec en la modalidad presenclal y en linea.

CE1.2 Exirzer de la normativa las caracterfsticas de la formacion a programar,
CE1.3 Analizar las caractsristicas matodolégicas de la formacién presenclal y en
linea.

CE1.4 Recopilar la Informacién necesaria de los proyectos formativos para el
desamolio de la accién,

CE1.5 Analizar los referantes formativos y profesionales de mddulos y, en su
caso, unidades formativas, de certlficados de profesionelidad o programas
formativos.

CE1.8 Extraer de programas, certificados y/o proyectos formativos, los
requerimientos de la formacién (perfiles, recursos, duracién, contenidos, enire
ofros) @ programar.

C2:Establecer pautas da cocrdinacién metodol6gica adaptada ala modelidad formativa
de la acclon a Impartir

CE2.1 |dentificar el perfil profesional y formative de ios destinatarics de la
formacion, sus caracteristicas y necesldades.

CE2.2 Planificar, enequipo, la accion formativa a impartir concretando contenidos,
actividades, métodos didécticos, recursos, entra otros.

CE2.3 Establocer estrategias metodologicas que favorezcan el aprendizaje an
adultos.

CE2.4 Organizar sesiones de coordinacidn de forma sistemética, evidenclando
resulados para evaluar la calidad de la formacién impartida.

CE2.5 Establecer un sistema de calldad consensuado con el equipo docente
para la revisién y actualizacién de la metodologia docente.

C3: Elaborar la programacion didéctica de una accldn formativa en funcién de la
modslidad de imparticién y de las caracteristicae de los destinatarios.

CE3.1 Identificar la ubleacidn de la accién formativa en las iniciativas de
Formacién Profesional para al Empleo.

CE3.2 Analizar |a accién formativa a programar y su vinculacién con el perfil
profesional.

CE3.3 Organizar los blogues formativos por orden de imparticién, determinando
un nombre operativo y su duracién.

CE3.4 Desarrollar orientaciones generales scbre la estructura, caracterfsticas,
metodologla de trabajo y contenidos a impartir segtin la modaiidad de la accién
formativa.

CE3.5 Deflnir o anallzar, atendiendo al soporte de referencia (certificado de
profesionalidad, programa formatlvo y/o proyecto formativo), el objetivo general
del médulo.

CE3.6 Determinar el procedimiento evaluador de la accién formativa concretando
momante de evaluacidn, instrumantos, pondsraclones, criterioa, entre otree.
CE3.7 Establacer objetivos especificos cbservables, medibles y qus abarquen los
distintos tipos de contenldos formativos (teéricos, pricticos y profesionalizadores).
CE3.8 Desterminer los contenidos de formacién necesarios para desarrollar las
competenciae profesicnales establecidas en el perfil.

CE3.4 Desarrollar orlentasiones generales sobre la estructura, caracterfsticas,
metodologia de trabajo y contenidos a Impartir segun la modalidad de la accién
formative.

CE3.10 Desanollar metodologlas de trabajo pare ia Imparticién de ia formacién
presencial y en linea, concretando los métodos y recursos didéclicos y ubicando
las actividades planteadas.

CE3.11 Detallar loe recursos, bibliografia y anexos necesatios para el desarrollo
de la acclén formativa,
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CE3.12 Establecer cuantas cbeervaciones sean necesarias para la revision y
actualizacion de la unidad programada,
CE3.13 En un supuesto prictice de elaboracién de la programacién de una accion
formativa vinculada & un médulo o unidad formativa y de forma contextualizada:
~ Determinar las unidades didécticas y su duracidn.
- Analizar y/o redactar objetivo general y especificos.
- Secuenciar, de forma ordenada, los contenidos a Impartir.
- Desarrollar actividades exiraldas de todos los contenidos programados.
- Secusenciar la metodologla de imparticion concrstande métodos, recursos
didécticos y ubicacién de [as actividades en el proceso formativo.
= Desarroller sl procedimiento evaluador a seguir para comprobar ls adquisicién
de objetlvos formativos.
— Detallar recurscs, bibliografia, anexcs, entre ofros, necesarios para Ia
imparticlén de la formacidn.

C4: Elaborar la programacién temporalizada del desarrclio de lag unldades dldacticas
programadas, secusnclar contenidos y actividades.
CE4.1 Distribuir, esqueméticamente, los contenidos y actividades programados
en funcidn de la duracion y horario de la acclén formative.
CE4.2 En un supuesto préctico de preperacion de una temporalizacién
sacuenciada de la programacién diddctica de |a accidn formativa:

- Identificar la accién formativa a ls qus hace refersncia la programacién
temporalizada resefiando cfdigo, nimero y nombre del médulo, duracién,
periodo que abarca ia planificaclén, entre otros.

-~ Distribuir cortenidos y actlvidades atendiendo a la duracitn y horarios de la
accion formativa, unidad didéctica, disponibilidad de recursos, instalaciones
necesarias,

— Considerar |a dificultad de |a distribucion temporal del contenido y de las
actividades, tomando como referencia las caracteristicas de la modalidad, del
alumnado y del amblente, con la finalidad de su revisién y ajuste constante,

- Elaborar una guia del alumno pera la modalidad de formacién en linea.

Contenldos

1. Estructura de la Formacién Profeslonal

= Sistema Naclonal de las Cualificaciones: Catalogo Nacional de Cualificaciones
y formaclén modular, niveles de cuallficacion.

- Subsistema de Formacién Profesional Reglada: Programas de Cualificacién
Profesional Inicial y Cicles Formativos: caracteristicas, destinatarios y duracion.

- Subslstema de la Formaclén Profesional para el Empleo: caracterieticas y
destinatarios. Formacion de demanda y de oferte: Caracteristicas

- Programas formetivos: estructura del programa.,

- Proyectos formativos en la formacién en altemancla con el empleo: estructura
y caracteristicas

2 Cortificados de Profesionalidad
— Certificados de profesicnalidad: caracteristicas y vias de adquisicidn. Estructura
del ceriificado de profesionalidad: perfii profesionalireferente ocupaciona,
formacion del cartificado/referente formativo, prescripcionses de ios formadores
y requisitos minimos de espaclo, Instalaclonss y equipamiento. Formaclén
profesional y en linea.
- Programacion didéctica vinculada a Ceriificacion Profesional.
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3. Eilaboraclén de la programacién didictica de una acclén formativa en

formaclén para el smpleo

= La formacién por competencias

— Caracteristicas generales de la programacion de acciones formativas,

— Los objetivos: definiclon, funciones, clasificacién, fomulacién y normas de
redaccion.

~ Los contenidos formativas: conceptuales, procedimentales y actitudinales.
Normas de redaccidn. Funciones. Relacion con los objetivos y la modalidad de
formacién.

= Secuenciacitn, Actualizacitn y aplicebilidad.

- Las actividades: tipologla, estructura, criterios de redaccién y relacién con los
contenides. Dinamicas de trabejo sn grupo.

- Metodologia: métodos y técnicas didécticas.

« Caracteristicas metodoléglcas de |las modalidades de Impariiclén de los
certificados de profesionalidad.

= Recursos peadagdgicos. reiaclén de recurscs, instalaciones, bibliografia,
anexos: caracleristicas y descripcion.

— Criterics de evaluacidn: tipes, momento, Instrumentes, ponderaciones.

Observaciones para la revisién, actualizacién y mejora de la programacion.

4. Eleboracién de la programacién temporalizada de la acelén formativa
- La tamporsallzaclén diarla:
= Caracteristicas: organizacitn, flexiblliidad y contenido.

= Estructura.
= Secuenciacién de contenldos y concrecién de actividades.
- Elaboracién de la Guia para las acclones formativas, para la medalidad de

imparticién formacion en linea
Orientaciones metodolégicas:

Las unidades formativas correspondientes a aete médulo se pueden programer de
manera independiente

Criterios de acceso para los alumnos

Serdn los establecidos en el artfculo 4 del Real Dacreto que regula el certificado de
profagionalidad de la familia profesional al que acompafa este anexo,

MODULO FORMATIVO 2

Denominacién: SELECCION, ELABORACION, ADAPTACION Y UTILIZACION
DE MATERIALES, MEDIOS Y RECURSOS DIDACTICOS EN FORMACION

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
Cddigo: MF1443_3

Nivel de cuallficacién profesional: 3
Asociado a la Unidad de Gompetencia:

UC1443_3 Seleccionar, slaborar, adaptar y utilizar materiales, medios y recursos
did4cticos para el desarrollo de contenidos formativos.

Duraclén: 90 horas
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Referante de competencia: Eata unidad formativa se corresponde con la RP1, RP2
Y RP3 en lo referido al disefio, elaboracién y uso de meterial gréfico.

Capacidades y criterios de evaluacién

C1: Selecclonar, adapter y/o elaborar materiales gréficos, en diferentes tipos de
eopories, para el desamcllo de los contenidos atendiendo a criterios técnicos y
didécticos.
CE1.1 Identificar las posibliidades didécticas de los distintos medios y recursos
gréficos en funcidn de las caracteristicas de la accién formetiva.
CE1.2 Seleccionar fuentes y/o recursos actualizados y significativos, en funcién
de la modalldad de Imparticién, los objetivos programados y destinatarios/as ds Ia
accién formativa, respetando la legislacion vigente sobre la propledad intelsctual,
CE1.3 Analizar el contenido a transmitir, asl como sus caracteristicas, nivel de
complejidad, dificultad de asimilacién, cantidad de informacion, entre ofros.
CE1.4 Disefiar y slaborar material gréfico de acuerdo a las condiciones técnicas
y pedagdgicas de cada soports, revisando sisteméaticamants su acabado antes de
la utliizacién yio reproduccién,
CE1.5 En un supuesto prictico que tiene por objeto el disefic y elaboracién del
materlal gréfico para una aceidn formativa:
- Anglizar los objetivos programados y las caracteristicas de los/ss
destinatarios/as de la accién formativa.
— Seleccionar fuentes y/o recursos que fundamenten los contenidos de la
accién formativa,
— Disefiar el guién grifico (tipografla, pdrrefo, entre otros) del material
favoreciendo su leglbilidad y uso.
= Elaborar o1 material grifico atendiendo a criterios didécticos, respetando Is
leglslacién vigente eobre propledad intelectual y revisando su acabado.
- Revisar de forma sistemética lo elaborado y reallzar correcclones ortogréficas
y de disafio, entre otras.

C2: Utilizar medios y recursos gréficos atendiendo a criterios metodolégicos y de
eficlencia.
CE2.1 Ublcar los medios gréficos en el espacio de trabajo tenlendo en cuenta a
los/as usuarios/as y las condiciones ambientales.
CE2.2 Ulilizar medios y materiales gréficos atendlendo a espacificaciones
técnicas y pautas didécticas,
CE2.3 Solventar imprevistos y/o fallos con medios y materiales gréficos
altemativos, a fin de garantizar la continuidad de la accién formativa,
CE24 Identificar las medidas de prevencion de rlesgos laborales vy
medioambientales relacionadas con el uso de medios gréficos.
CE2.6 En un supuesto préctico que tiene por objeto |a utilizacién de un material
grifico para una accién formativa:
- Seleccionar medios y recursos gréficos que ofrezcan ssguridad al docants
en el uso durante una sssion fomativa
= Comprobar ¢l estado de medics y materiales graficos solventando anomalias.
— Utilizar madios y materiales gréficos en funclén de Ia situacién de aprendizeje
sigulsndo sspecificaciones técnicas y pautas didacticas.
= Valorar la idoneidad del recurso elaborado y la eficacia da los resultados.

C3: Seleccionar, adsptar y/o elaborar materal sudiovisual y multimedia para el
desarrollo de los contenldos atendiende a criterios técnicos y diddcticos.
CE3.1 Identificar las posibilidedes diddcticas de materiales audiovisuales y
multimedia (pizarra interactiva, presentacién multimedia, video, sonido, web, entre
otros) en funcién de su uso y de la modalidad de ia accién formative.
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CE3.2 Describlr los efectos que ef impacto tecnoldgico y las Tecnologias de le
Informacién v Comunicacién (TIGs) producean en la formacion,
CE3.3 Saleccionar y adaptar materiales audiovisuales y/o multimedia en funclén
de la modalidad de Imparticién, objetivos, contenidos, condiciones amblentalea
y caracteristicas de los/as destinatarios/as, respetando la legislacion vigente de
propledad Intelectual.
CE34 Analizar el contenido a transmitir, asl como caracteristicas, nivel de
complejidad, dificultad de aslmilacién, cantidad de informacién, entre otros.
CE3.5 Elaborar materlal audiovisual y multimedia de calldad, utiizando
diapositivos audiovisuales y sistemas informéticos mde frecuentes,
CE3.6 Disefiar de modo flexible una presentacién multimedia permitiendo
variaciones en su sacuencia.
CE3.7 En un supuestc prictico que tiene por objeto la elaboracién de material
sudiovisual y multimedia para una acclén formativa:
= Reallzar el guitn gréflco y didéctico atendiendo a las caracteristicas técnicas
del medio/recurso que sirve de soporte,
- Revisar el material audiovisual y multimedia mejoréandolo y actualizéndola,
dando un acabado de calldad téenico—metodolégleo.

C4: Utllizar medios y recurscs sudiovisuales y mulimedia atendiendo a la modalidad
de imparticién de la formacidn, criterios metodol6gicos y de eficiencia.
CE4.1 Ublcar en el aspacic de trabsjo los medlos y recursos audiovisuales y
multimedia (proyector multimedia, reproductor de audio, reproductor de video,
ordenador, entre otros) atendiendo a normas de seguridad y salud amblental.
CE4.2 Utilizar el entorno virual de enseflanza—aprendizala en sltuaclones de
formacién en linea.
CE4.3 Comprobar slstematicamente el funcionamiento de los medias y recuraos
sudiovisuales y multimedia asegurando su uso durante fa accidn formativa.
CE4.4 Utilizar medios y recursos audiovisuales y multimedia siguiendo
especificaciones técnicas y pautas didacticas (organizacién del contenido,
atencién y motivacién del alumnade).
CE4.5 Subsanar poslibles fallos técnicos con medios aliernativos a fin de
garantizar la continuidad de la accién formativa.
CE4.6 Identficar las medidas de prevencidn de resgos laborales y
medicambientales relaclonadas con el usc de recursos audiovisuales y multimedia.
CE4.7 En un supussto practioo que tiene por objeto la utilizacién de medlos y
recursos audiovisuales y multimedia para una accién formativa:
- Organizar la ulilizacién de los recursos de modo que favorezca la utilizacién
combinada y/o simultdnea de diferentas recursos audiovisuales y multimedia.
— Ubicar los recurscs en el contexto en el que se va a desarrollar la formacién,
atendiendo a condiciones ambientales, distribucién del alumnado y
caracteristicas de! proplo recurso.
= Verificar su comecto funcionamisnto, slguiendo las sspecificaclones técnicas
y las normas de segurldad y salud laboral.
= Seleccionar medios y recursos audiovisuales y multimedia que ofrezcan
seguridad en el uso al docente durante la sesion formativa.
— Valorar la idoneidad del recurso alaborado y la eficacia de los resultades.

Contenidos

1. Disefio y elaboracién de material didéctico impreso
- Finalidad didéctica y criterios de seleccidn de los materiales impresos.
= Caracteristicas del disefio grafice:
- Tipogrefia: anatomia de una letra, familias tipograficas {regulsr, negrita,
cursiva, negrita cursiva, versalita) y clasificaclén.

ave: BOE-A-2011-20102



2GE BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

NGm, 309 Sébado 24 de diclembre de 2011 Sec. |. Piag. 141454

— Pérrafo: tipos (espafiol, alemdn, francés, bandera, ldmpara), alineacién
(izquierda, centrada, derecha, justificada, justificada forzcaa).
= Pdgina: mérgenes, slomentos de una pégina (encabezado, titulo, cuerpo
de texto, Imagen, pie de foto, ndmero de pégina, pie de pagina), reticula
(distribugién de elementos en la pagina).
= Color: RGB, CMYK, circulo cromético,
= Elementos del guién didactico:
= Gsnerales: Indice, glosario, anexo, bibliografia.
— Especificos: Introduccién, objetivos, contenides, resumenes, infografias,
actividedes, autoevaluacién.
— Selecclén de materiales didécticos Impresos en funcién de los objstivos a
conaagulr, respetando la normativa sobre propledad Intelectual.
— Aplicacion de medidas de prevencién de rissgos laborales y proteccién
medicambiental en el disefio y alaboracién de matsrial didéctico impreso.

2. Planificacion y utilizacién de medios y recursos grificos
~ Caracteristicas y finalided did4ctica:
= Tipos
~ Ublcacidén en el espacio.
- Recomendaciones de utlizacién.
— Disefio de un guldn con la estructura de uso en una sesién formativa.

3. Disefio y slaboracién de materiales y presentaciones multimedis
= El proyector multimadia;
- Caracteristicas y finalidad didéctica.
-~ Recomendaciones de uso.
- Ublcacién en el espacio.
= Presentaclén multimedia:
—Disefic de diapositivas (composicién, fexto, color, imagen fiie y en
movimianto, animacién, sonido).
~ Estructuracién de ia presentacién (introduccién, desamollo y conclusién).
- Secuenciacion de la presentacién
= Elaboracién de presentacionse multimedia, respetando la normativa sobre
propiedad intelectual,
= Utilizaclones de aplicaclones informéticas pera disefic de presentacionas
multimedia.
—Aplicaclén de medidas de prevencidn de riesgos laborales y proteccidn
medioamblental en el disefio y elaboracién de una presentacién multimedia.

4 . Utllizacién de la weh como recurso didéctico
— Intemnet:
- Conceptos asociados (www, htip, url, himl, navegadores web, entre ctros),
- Servicios (pégina web, comeo electrénico, mensajeria Instanténea,
videoconferencla, foros, blog, wikl, entre otros).
= Criterios de selecclén de recursos diddcticos a través de la web.

& . Utllizacién de la pizarra digital interactiva

- Componentes (ordenador, proyector multimedia, aplicacidn informética, entre
otros).

- Caracteristicas y finalided didéctica.

= Herramientas (cellbracién, sscritura, acceso a la eplicacién informética, entre
otras).

= Ubicacién an al espacioc,

— Recomendacionies de uso.
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6. Entomo virtual de aprendizsaje
- Plataforma/auia virtual: ceracteristicas y tipos.
= Utllizacién de herramlentas para la comunicacion virtual con finalidad educaiiva:
foros, chat, comeo, etc
- Recursos propios del entorno virtual de aprendizaje.
- Tarsas y actividades su evaluacién y registro de callficaciones.
- Elaboracién de videos tutoriales y otros recursos con herramientas de disafio

sencillas.
— Aplicaclones mas frecuentes en la formacidn en linea

Crientaciones metodolbgicas

Las unidades formativas correspondientes a este médulo se pueden programar de
manera Indepandients.

Criterios de acceso para los alumnos

Serén los establecidos en el articulo 4 del Raal Decreto que regula el certificado de
profesionalidad de la familia profesional af que acompafia este anexo.

MODULO FORMATIVO 3
Danominacién: Imparticién y tutorizacién de accionss formativas para el empleo

Cddigo: MF1444_3
Nivel de cualificacién profesional: 3

Asoclado a Ia Unidad de Competencla:

UC1444_3 impartir y tutorizar acciones formativae para el empleo utllizando técnicae,
estrategias y recursos diddcticos.

Duraclén: 100 horas

UNIDAD FORMATIVA 1
Denominacién: IMPARTICION DE ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO

Cddige: UF 1645
Duraclén: 70 horas

Referente de compaetencla: Eeta unidad formativa se coresponda con la RP1, RP2
vy RP3,

Capacldades y criterios de evaluacién

C1: Definir estrategias que faciliten el sprendizaje de adultos, previc a la accién

formative.
CE1.1 ldentificar los principios y factoree que Intervienen en el eprendizaje de

adultos.
CE1.2 Enumerar los elementos que intervienen activamente en el proceso de

engefianze-aprendizaje.
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C2:

Ca:

CE1.3 Definir los condiclonantes (favorecedores y limitadores) para desarrollar
un proceso formative de calidad, Indicando fas competencias de cada agente y
elementos implicados.

CE1.4 Selaccionar procedimientos qus posibliiten la identificacitn de necesidades
de formacién y conocimientos previoe, intereses v moilvaciones.

CE1.5 Organizar los contenidos y recursos didéclicos adapténdolos a las
caracteristicas del grupo.

CE1.6 Valorar la necesidad de vincular las acclones formativas eon la reslidad
laboral,

Promover la motivaclén y la participacién activa del alumnado.
CE2.1 Identificar las fases y caracter{sticas distintivas del grupo de aprendizaje y
cada uno de sus componentes.
CE2.2 Apticar técnicas de motivacién en el desarrolic de la accldn formative,
CE2.3 Diferenciar técnicas de grupo de acuerdo a su finalkiad y caracteristicas,
asl como s Ias peculiaridedes de los elementos del proceso formativo,
CE2.4 Disefiar actividades de aprendizaje atendiendo a criterios motivadores,
formativos y participativos.
CE2.6 Anglizar el rol del formador como dinamizader—coordinador de las
actividades.
CE26 Favorecer la blsqueda de soluciones a posibles Incidencias y conflictos
gue surjan en el grupa.
CE2.7 Realizar al seguimiento de laa actividades comigiendo oportunaments Ias
posibles dasviaciones en los resultados.
CE2.8 En unsupuesto préctico de imparticién de una sesién formativa pressncial
@ un grupe de alumnos/as determinado:
= Diseflar actividades Indlvidusles y grupales para fevorecer la motivacién y
participacién del alumnado.
— Determinar las instrucciches para el desamollo de la acilvidad de forma
clara y motivadora.
~ Fomentar el trabejo de colaboracién, potenciando la reflexién e Interaccién
de! alumnado.
= Prever accionss de seguimiento y obtencién de resultados de dichas
actividades.
CE2.9 En un supuesto préctico de Imparticidon de una seslén formativa en linea &
un grupo de alumnos/as desterminado:
Disefiar actividades individuales y grupales para favorecer la motivacién y
participacién del alumnado.
= Determinar las instrucciones para el desarrolic de la actividad de forma
clara y motivadora.
- Fomentar el trabajo de colaboracién, potencigndo la reflexién e interaccién
del alumnado.
= Prever acclones de saguimiento y obtenclén de resultados de dichas
actividadea.

Usar técnicas de comunicacién aplicables y adaptadas a la acclsn formativa.
CE3.1 identificar los componentes que intarvienen en el proceso de comunicacion.
CE3.2 Utilizar técnicas de comunicacién verbal, no verbal y escrita.

CE3.3 Explicar con claridad los factores que determinan la efectividad de la
comunicaclén en una accién formativa.

CE3.4 Desarroller y/o potenclar actitudes comunicativas en el alumnado.

CE3.6 Crear espacioe comunes de comunicacién, formales e Informales,
atendiendo a la modalidad de formacién.

CE3.6 Utilizar diferentes canalea de comunicacién asegurando que la informacién
ge reclba sn el momento y forma adecuados.
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CE3.7 Utlizar vies de comunicacidn que favorazean al uso de las TICs (correo
electrdnico, foros de discusldn, chat, videoconferencla, entre otros) aumentando
la inmediatez de la comunicacién.

CE3.8 Aplicar estrateglas metodoléglcas af aprendizaje de personas adultas, que
se basen en los principios de la metodologla activa.

CE3.9 Utllizar el aula virtual para la adquisicién de conocimientos.

C4: Aplicar las habilidades docentes necesarias para desarrollar la imparticion de la
acciéh formativa favoreciando el proceso de ensefianzg-aprendizaje.

CE4.1 Utilizar diferentes técnicas para fograr, en el alumnado, un clima de Interés,
expectacion y atencién por ef contenido.
CE4.2 Exponer los contenidos cuidendo la coherencla entre la comunicaclon
verbal y no verbal favoreciendo la realimentaciéon y utilzando focalizaciones,
Interacciones y pausas, para evitar [as distracciones o el aburrimiento.
CE4.3 Preparar y motivar al alumnado para recibir los contenidos, concretando,
contextualizando, secuenclando y vinculando los mismos a la realidad laboral, a
través de experiencias, anécdotas, resimenes y oiras asirategias.
CE4.4 Utllizar ejemplos, demostraciones o cualquier técnica o estralegla que
facilite la adquieicién de las competencias.
CE4.5 Reforzar las aportaciones del alumnado, impliciindolos en su proplo
proceso de aprendizaje, proporcionando altemativas ¢ sugerencias y corrigiendo
efrores,
CE4.6 Comprober, en el desarrollo de las eesiones formatives, si los objetivos de
aprendizaje son alcanzados por el alumnado, a través de diferentes técnicas de
realimentacién: preguntas, eerciclos verbales o escriios, comentarios, entre ctros.
CE4.7 En un supuesto préctico, donde se reproducen las condiciones de una
clase o sesaldn formativa, el alumnado realizard una simulaclén docents, donde
debera:
= Desamollar una plenificacién temporalizada de la sesién formativa
integrando contenidos, obletivos, actividades y el usc de diverses recursos
y materiales didécticos.
— Poner en préctica todas las habilidades docentes adapténdolas al objetivo
previsto para [a sesién formativa,
~ Visualizar la simulacién docents autoevaluando puntos fuertes y déblles de
las estrategias metodoiégicas y habllidades docentes utllizadas.
- Aportar sugerencias de mejora relativas al desarrclio de la simulacién
docenta.

Contenidos

1. Aspectos psicopedagdgicos del aprendizaje en formacién profesional para el
empleo

- El proceso de ensefianza-aprendizaje en la formecién de psrsonas adultas:
- Elementos del proceso formativo: alumnado, docente, materia a Impartir,
métodos, interaccién y contexto.
= Funciones dsl docente y de los agentes implicados en la formacion {tutor,
administrador, coordinador, entre otros).
- El aprandizaje de adulios: objetivos, caracteristicas y tipos. Estilcs de
aprendizaje.
- Los actlvadores del aprendizaje: percepcién, atenclén, memoria.
= La motivacion:
- Elementos: necesidad, accién y objetivo,
= Proceso de la conducta motivacional.
— Aplicacién de estrategias para motivar al alumnado.
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- La comunicaclén y el proceso de aprandizaje:

- El proceso de comunicacién didéctica: elsmentos.

- Tipos: verbal, no verbal y eacrita,

= nterferenclas y barreras en la comunicacién. La realimentacién.

~ La escucha activa,

— Factores determinantes de |a efectividad de la comunicacién en el proceso
de ensefianza-aprendizaje.

- La comunicacién & través de |as tacnologias de la informacién; sincrénica y
asincronica.

2. Dinamizacién del aprendizeje en el grupo segin modafidad de Imparticion.
— Caracteristicas distintivas del aprendizaje en grupo.
= Tipos de grupocs.
- Faeae del desarmollo grupal.
- Técnicas de dinamizacidn grupal, situacién y objetivos de aprendizaje.
~ Coardinacién y moderacion del grupo.
— Tipos de respuestas ants las actusciones del alumnado.
— Resoluclén de confiictos,

3. Estrategias metodoldgicas en la formacién profesional para sl empleo segin
modalidad de Imparticién
= Métodos de ensefianza.
- Prin¢lplas metodolégicos
- Estratagias metodoldgicas.
— Elecclén de la estrategla metodoldgica en funcién de:
- Resultados de aprendizaja.
= Grupo de aprendizaje.
— Contenidos,
= Recursos.
= Orgenizacidn.
= Habllidades docentes:
— Caracter(sticas.
—Sensibliizacién como técnica Introductorla; variaclén de estimulos;
Integracién de conocimientos; Comunicacién no verbal; refuerzo, motivacién
y participacién; secuencialidad y control de la comprensitn.
— Estllos didacticos.
= La sssién formativa:
- Organizacién de una sesidn formativa,
- La exposiclén didédctica: requisitos v caracteristicas.
= Preparacién y desarrolio de una sesion formativa.
= Utilizacldn de los materiales, medios y racureos.
= La simulacidn docente:
— Técnicas da microangafianza
- Reeallzacién y valoracién da simulaciones.
= Utllizaclén de! aula virtual,

UNIDAD FORMATIVA 2
Denominacién: TUTORIZACION DEACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO
Cédigo: UF1848

Duracién: 30 horas
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Referentes de competencia: Esta unldad formativa se corresponde con la RP4,

Capacldades y criterlos de evaluacién

C1: Proporcionar habilidades y estrategias personalizadas de msjora al alumnado
para favorecer su aprendizaje, en formacion preeencial y en linea, supervisando su

desarrolio.

CE1.1 Identificar las formas de aprendizaje més frecuentse para la adquisicién
de competencias profesionales.
CE1.2 Seleccionar estrategias ds aprendizaje individualizadas que facliten &
cada slumno la adguisicién de competencias profesionales.
CE1.3 Describir la figura y funcicnes del formador-tutor segtn la modalidad
formative.
CE1.4 Identificar cauces de informacién y comunicacién con el alumnado para el
desarrollo de la accidn tutorial,
CE1.5 Desarrollar acciones tutariales, consensuando la frecuencia & intercambio
de valoraclones sobre el desartolio del aprandizale del alumnado.
CE1.8 En un supuesto practico de supervision del procese de aprendizaje de
una acclén formativa, elaborar un cronograma de actividades de aprendizaje y
{utorias adaptado a las necesidades que se exponen, favoreciende la autonomia
y responeabllidad del alumnado.
CE1.7 En un supuesta practico que pretende elaborar procedimientos para
reconducir el aprendizaje del alumnado hacia los objetivos propuestos a través
del saguimiento sisteméatico de las actividades de aprendizaje programadae:

— Promover sctividades de aprendizaje que esaguren la autonomia en la

toma de decisiohes para desarrollar lag capacidades individuales.
-~ Establecer cauces para informar periédicamente al alumnado sobre su
progreso en la acclén formativa, con el objeto de reforzar o reconducir su

aprsndizale.

C2: Proporcionar estrateglas y habllidades para favorecer el aprendizaje en ia
formaciGn en linea supervisando su desarrofo.

CE2.1 Utilizar herramientas para la comunicacion viriual.

CE2.2 Realizar tareas y actividades especificas para la formacion en linea,
asumiando las responsabilidades administrativas.

CE2.3 Elaborar el plan tutoriel de ia formacién en linea para distintos tipos de
acclones formativas.

Contenidos

1. Caracteristicas de las acclones tutoriales en formacién profesional para el

empleo
~ Modalidades de formacitn: presencial, a distancia y mixta.
= Plan tuterial : estrateglas y estllos de tutorfa y orientacion,
— Estrategias de aprendizaje auténomo. Estlios de aprendizaje.
- La comunicacién online,
— La figura del tutor presencial y tutor en |inea:
— Estrategias y estilos de tutorfa.
- Roles: activo, proactivo y reactivo.
= Funciones del tutor.
= Habifidades tutoriales.
— Organizacitn y planificacién de las acciones tutoriales.
— Coordinacitn de grupes. Biisqueda de soluclones.
— Supervisitn y seguimiento del aprendizaje tutorial.
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2. Desarrolio de Ig accién tutorial
~ Caracteristicas del alumnado
= Tempaoralizacion de la accidn tutorial.
= Realizaclén de cronogramas.
— Digefio de un plan de actuacién individualizado.

3. Desarrolio de In acclén tutoriaf en linea
= Caracteristicas del alumnado.
— Elaboraclén de la "guia del curso®.
— Tareas y actividades, su evaluacién y registro de callficaciones,
= Responsabilidades administrativas del tutor.
= Elaboracitn de videotutoriales con herramientas de disefio sencillas.
= Criterios de coordinacion con tutores y jefatura de estudios.

Orientaciones metodoligicas

Las unidades formativas corespondientes a este médulo se pueden programar de
meanera independiente.

Criterlos de acceso para los slumnos

Serdn los establecidos en el articulo 4 del Real Decrato que reguls el certificado de
profesionalidad de le familia profesional al que acompaiia este anexo.

MODULO FORMATIVO 4

Denominacién: EVALUACION DEL PROCESO DE ENSENANZA-APRENDIZAJE
EN FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

Cédigo: MF1445_3
Nivel de cualificacién profesional: 3
Asoclado a la Unidad de Competencla:

UC1445_3 Evaluar el proceso de ensefianze—aprendizaje en las acclones formativas
para el empleo.

Duraclén: 80 horas
Capacidades y criterios de evaluacién

C1: Analizer los principlos fundamentales de la evaluacién, sl como las formas que
puede adoptar en funclén de su finalldad, medios, colectivo, ate.
CE1.1 Diferenciar mediclén y evaluacion de resultados en funcién de los niveles
de referencla (norma o criterio),
CE1.2 Definir las condiciones que determinan que una eveluacidn sea objetiva,
flable y vélida.
CE1.3 Analizar las caracteristicas de la normativa que regula la evaluacién por
competencias,
CE1.4 Identificar las diferertes modalidades de evaluaclén atendiendo a su
finalidad, momente de realizaclén y agente evaluador.
CE1.5 Distingulr los Inetrumentos de evaluacién en funcidn de las caracter/sticas
(aprendizajes simples o complejos) y tipos de contenido (tedrico, prictico y
profesional).
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C2: Elaborar prusbas de evaluacién tedrca, proporclonando orientaciones para su
utilizacién en una accidn formativa,
CE2.1 Seleccionar pruebas apropiadas para la evaluacién de sprendizajes
simples y compisjos.
CE2.2 Diferenclarlos tipos de ltems a incluir en una prueba de evaluacion tedrica.
CE2.3 Construir una tabla de especificaciones para verificar la adecuacién de Is
prueba a los objetivos y contenidos propuestos en la programaclién.
CE2.4 Distinguirlostipos de tems depesndiendo de su complejidad (conocimlento,
comprension, aplicacién).
CE2.5 Construir un banco de fems, adecuado a la tabla de especificaciones,
sigulendo [ae normas para la elaboracién de cada tipo de ftem.
CE2.8 Redactar prusbas {edricas que midan aprendizajes complejos (ejercicio
interpretativo, prueba de ensayo, entre oiros) siguiendo criterios de evaluacién
normalizados.
CE2.7 Definir con claridad laz instruccionea de aplicacién, coreccidny calificacién
en las pruebas tedricas a aplicar.
CE2.8 En un supuesto préctico de elaboracién de una prueba objetiva para
realizar la evaluacion tedrica de una accldn formativa concreta:
— Adecuar la prueba objetiva a los criterios de evaluacion establecidos en la
programacién didéctica de referencla.
— Construir una tabla de especificacionss distribuyendo los [tems en funcién
del tipo, complejidad (conocimlento, comprengldn y aplicacién).
~ Elaborar un banco de items triplicando, como minimo, el nimero de [tems
de Ia prueba.
= Organizar la prueba objetiva Incluyendo identificaclén de la misma y del
alumnado, Instrucclones generales de la prueba e instrucclones especificas
sobre la forma de responder a cada tipo de item.
-~ Redactar con claridad las Instrucclones de aplicacion, comeccién y
‘calificacion de la prueba objetiva.

C3: Elaborar pruebas practicas para ambas modalidades de imparticién scompafiadas
de orlentaciones que facliiten su utifizacién en una acclén formativa.
CE3.1 Selaccionar los instrumentos de evaluacién adecuados a cade tipo
de préctica, dependiendc de lo que se quiera evaluar (dessmpaefio, producto o
ambos).
GE3.2 Elaborar el Instrumento de evaluaclon préctica més adecuado (escala de
calificacién, hoja de observacién, hoja de evaluacion de précticas, entre otros),
tenfendo en cuenta los objetivos de la avaluacién, tipo de la actividad y forma de
registro.
CE3.3 Redactar las correspondientes hojas de Instrucciones para el docente y
para 8l alumnado, exponiendo con detalle en cada una de efias los criterios de
aplicacién, carreccidn y callficacién.
CE3.4 En un supuesto prictico de elaboracion de una prueba practica para
evaluar procedimientos cognltivos, desirezas y actitudes en una accién formativa
concreta:
— Elegir una préctica representativa y observable del mddulo o unidad
formativa a evaluar.
— Desglosar, ordenar y ponderar las taress que constituyen la actividad
préclica.
- Establecer las escelas y/o factores de evaluacién para cada una de las
tareas y su puntuacién.
- |dentificar la prueba de evaluacién practica (nombre y médulo en el gue se
incluyse, entrs ofros) y concreter su duracion.
- Redactar con claridad Ias instrucciones de aplicacién, comeccidn y
calificacion de la prueba practica, tanto para el alumnado como para los
docentas.
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C4: Analizer la informacién obtenida durante todo el procaso formativo para modificar
aquellos aspectos qus majoren |a calldad de la accién formativa,

CE4.1 (dentificar indicadores para valorar la eficacla y eficiencla de la accitn
formativa.
CE4.2 Elaborar y apiicar instrumentos de recogida de datos (cuestionarios,
enfrevistas, holas de registro, entre ciros) sobre los elsmentos de le accién
formativa.
CE4.3 Realizar ol volcado de los datos oblenidos tras la aplicacién de los
Instrumentos.
CE4.4 Analizar y comparar los resultados con los ssperados para proponer la
continuidad, permanencia o adecuacién de la aceién formativa.
CEA4.5 En un supuesto préctico de evaluacién de una accién formativa:

= Determinar los indicadores de la evaluacidn.

- Disefiary elaborar una hojs de registro vio cuestionario qus permita recoger

informacién de los Indicadores determinados.

CE4.8 En un aupuesto practico de andlisis de los resultados de [a svaluecién de
una acclén formativa:

— Volcado de los datos recogidos en un cuestionario u hoja de registro,

— Anélisis y comparacion de los resultados obtenidos con los esperados.

= Presentacién de propuestas de mejora.

C&: Efectuar la svaluacién de las tareas y actividades prassntadas por los alumnos en
la modalidad ds formacion en linea.

CES.1 Conocer y dominar los instrumentos de avaluaclén utliizados an la formacién
en linea.

CE5.2 Elaborar informes de seguimlento y de evaluacin final de las actividades
de formaclén.

Contenidos
1 Evalunclén en formacién para el smpleo aplicada a las distintas modalidades

de Imparticlén.
= La evaluacién del aprendizaje:

— Concepto de evaluacién

- Planificacién de la evaluacion : Agentes Intervinientes.

= Importancia de la evaluacién. Medir y evaluar.

= Caracteristicas técnicas del proceso de evaluacion: sistematicidad, fiabilidad,
validez, objetividad, efectividad, sntre otros.

- Modalidades de svaluacidn en funcién del momento, agente evaluador y
finalidad.

- Soporte documental con evidencias de resultado (scias, informes, entre
ofros}.

= La evaluaclén por compatenclas:

= Pracadimiento para el reconocimianto y acreditacin de competencias
profesionales: vias formeles y no formales de formacién y experiencia
profesional.

2. Elaboracién de pruebas para la svaluacién de contenldos teéricos

= Evaluacién de aprendizajes simples: prueba objetiva.
- Niveles de conocimiento: taxonomla de Bloom,
- Tabla de especificaciones.
= Tipos de fteems: normas de elaboracisn y correccién
= Instrucciones para la aplicacién de las pruebas.
= Estructura de la prueba objetiva: encabezado, instrucciones generales &
Instrucciones especificas.
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= Instrucciones para la aplicacién, correccién y calificacién de las pruebas,
- Evaluacién de aprendizajes compisjos: sjerciclo Interpretativo, prusbas de
ansayo, pruebas orales, entre otros,
— Normas de elaboraclén y correcclon de pruebas de aprendizajes comple|os.

. Disefio y slaboracién de pruebas de svaluacién de pricticaa adapiadas a la

modalidad de imparticién
= Criterios para la elaboracién de préeticas prasanclalas y an ifnea.
= Criterios para la correccién :
= Listas de cotejo,
— Escalas de calificacion: numérica, gréfica y descriptiva.
= Hojas de svaluacin de précticas.
— Escalas de Likert.
— Holas de registro,
- Instrucciones para la aplicacion de las pruebas: alumnado y docentes.

4. Evaluacién y seguimiento del proceso formativo conforme a la formacién

presenclal y en linea.
~ Establecimiento de criterios e Indicadores de evaluacién,
— Aplicacién de técnlcas cuaslitativas y cuantitativas da recoglda de Informacién.
= Normas de elaboracién y utllizacion:
- Hoja de registro:
= Cuestionario:
= Hola de seguimlente.
- Informes de seguimiento y evaluacién de las acciones formatives.
— Plan de seguimiento:
= Elementos.
- Caracteristicas.
— Estratagias de mejora y refuerzo,
— Control de calidad y evaluaclén: eficacia, efectividad y eficlencla.

Orlentaciones metodolégicas

Las unidades formativas correspendientes a este mddulo se pueden pregramar de
manera independlente.

Criterios de acceso para los alumnos

Serdn los establecidos en el arliculo 4 del Real Decrato que ragula el certificado de
profesionalidad de |a familla profesional al que acompafta este anexo.

MODULO FORMATIVO &

Denominacién: ORIENTACION LABORAL Y PROMOCION DE LA CALIDAD EN LA
FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Cddigo: MF1448_3
Nivel de cualificacién profesional: 3
Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1448_3 Facilitar informaclén y orentecién laboral y promover la calidad de la
formacién profaslonal para el emplao.
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Duracldn: 30 horas
Capacidades y criterios de avaluacién

C1: Orlentar en la identificacion de la reelidad laboral del alumnado para ayudarie en
la toma de decisicnes ante su proceso de insarcién y/o promocién profesional.
CE1.1 Definir o perfi profesional de cada uno de lcs participantes enfatizando
les caracteristicas personales, conacimientos, habilldades y actitudes requeridas
para |a actlvided profesional.
CE1.2 Analizar el contexto soclolaboral y las exigenclas del mercada laboral da
cada uno de los participantes,
CE1.3 |dentificar las diferentes modslidades de empleo (por cusnta propla y
gjena) para facllitar la inssrcién laboral.
CE1.4 Elaborer un itinerarlo profesional para favorecer la Insercién yio la
promocién personal, fomentando la implicacion y la participacidn activa en el
proceso y tenlendo en cuenta su eituacion personal {expariencia, expectativas
Interasas).
CE1.5 Elaborar conjuntamente un Itinerario formativo o bien oportunidades de
formacion, afines al perfil Individual, para mejorar su cualificacién profesalonal.
CE1.6 En un supuesto prictico para elgborar el perfil profesional de un/a
alumno/a, tendrén que:

- |dentificar formacién, experiencia, expectativas, intereses y actitudes hacla
¢l empleo realizando un balance y determinando fortalezas y debilidades
del participante.

= Relacionar su perfil profesional con las exigenclas del mercado laboral.

= Definir un itinerario formative y profeslonal que responda a sus objetivos e
intereses para la majora de su cuallficacién profesional.

€2: Fomentar procedimientos y estrategies de biisqueda y actualizaclén de la
informacién del entorne profesional y productivo.
CE2.1 Realizar un muestireo de crganiamos e instituciones de Intermediacién
lsboral teniende en cuenta los perfiles de los particlpantes.
CE2.2 Identificar otras fuentes de informacién para su actualizacidn laboral o
profesionat analizando sus caracteristicas y utilidedes.
CE2.3 En un supuesto préctico de elaboracién de una gula de recursos de
emplec ¥ formacién para un contexto prefesional determinado:
« |dentificar los organismos y empresas dal sector y sus caracteristicas m#s
representativas y medidas de fomento al empleo.
— Relacionar publicaciones, actividades, seminarios, redes profasionales,
foros, entre ofros, vinculéndolos con la actividad profesional.
= Organizer |a informacién asegurando mecaniemos que faciiiten su consulta
y actuallzacién parmanente.

C3: Aplicar astralegias y heramientas de bisqusda de empleo.
CE3.1 Identificar los principalea instrumentos da biequeda de empleo.
CE3.2 Disefiar instrumentos de bisqueda de empleo adaptados a la oferta del
mercado laboral.
CE3.3 Utillzar esirategias de afromtamiento y superacién de procesos de
seleccibn,
CE3.4 Enunsupuesto préctico de respuesta & una determinade oferta de empleo:
~ Buscar informacién sobre la empresa.
= Elaborar una carta de presentacidn.
=~ Adaptar ol curriculum vitae a ia oferta,
— Preparsry simular |a entrevista de seleccion.
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C4: Analizar mecanismos que garanticen la calidad de las acciones formativas.
CE4.1 Reconacer los Planes Anuales de Evaluacién de la Calidad.
CE4.2 |dentificar aspectos de mejora de la accién formativa.

C5: Disefiar procedimientos vy estrategias de Innovaclon y actuallzacion profesional.
CES5.1 Identificar programas o acciones que complementsn la formaclén técnica
y didéctica, favoreciendo la aplicacién de procesos innovadores.
CES.2 Resefiar redes de intercamblo profesional (encuentros, seminarios,
congresos, redes profesionales, entre otros).

Contenidoa

1. Anélisis del perfil profesional

= El perfil profesional:
= Caracter individuslizado del proceso de orientacion.
— Caracteristicas personales,
— Formacion.
— Experiencla profesional.
= Habilidades y actitudes.

= El contexio sociclaboral:
— Caracterfsticas: exigencias y requisitos.
— Tendencias del mercado iaboral.
- Profesiones emergentes: yacimlentos de empleo.
— Modalidades de empleo: fipos de confrato, el autoempleo y trabajo a

distancia.
— ltinerarios formativos y profesionales.

2, La Informacién profesional. Estrategias y herramientas para la blsqueda de
empleo

= Canales de Informacién del mercado laboral INE, cbservatorios de empleo,
portales de empleo, entre otros.

—Agentes vinculados con la orientacion formativa y laboral e intermediadores
laborales; SPEE, servicios autonémicos de emplec, tutores de empleo, OPEAS,
gabinetes de crientacién, ETTs, empresas de seleccitn, consulting, asesorfas,
agencias de desarrollo, entra ofros.

~ Etaboracién de una gula de recursas para &l empleo y la formacion.

= Técnlcas de busguada de empleo:

- Carta de presentacion,
= Curriculum vitas: curriculum europso.
= Agenda de busqueda de empleo.

- Canales de accaso a informacion:

— La web: partales.
~ Redes de contactos.
— Ofros.
= Procesos de seleccion:
- Entrevistas.
= Pruebas profesionales.

3. Caltdad de las acclones formstivas. Innovacién y actualizacién docente
- Procesos y mecanlsmos de evaluacién de la calidad formativa:
= Planes Anuales de Evaluacién de la Calldad.
= Reallzacién de propuestas de los docentes para la mejora para la accién

formativa.
— Indicadores de evaluaci6n de la calidad de la accién formativa.

= Centros de Referencia Naclonal,
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= Perfeccionamiento y actualizacién técnico-pedagdgica de los formadores:
Planes de Parfacclonamiento Técnica.

- Centros integrados de Formacién Profeslonal.

- Programee eurcpeos 8 Iniciativas comunitarias.

Orientaclones metodolégicas

Les uniklades formativae cormespondientes & este médulo se pusden programar ds
manera indepandiente.

Criterlos de¢ acceso para los alumnos

Serén lcs establecidos en el articulo 4 del Real Decreto que regula el certificado de
profesionalidad de la familia profeslonal al que acompaiia este anexo.

MODULO DE PRACTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE DOCENGIA EN
LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Cédigo: MP0353
Duraclén: 40 horas
Capacidades y criterios de svaluncién

C1: Elaborar y/o adaptar la programacion didéctica e instrumentos de evaluacion de
una acclion formativa.
CE1.1 Perticiper en reuniones de coordinacién para contexiuslizar la accidn
formativa.
CE1.2 Determinar ios obletivos, contenidos, metodologla y actividades.
CE1.3 Especificar los recursos, blbliografia y anexos necesarios para la
imparticion de la acelén formativa,
CE1.4 Temporallzar la accién formativa a desarrollar.
CE1.5 Disefiar pruebas de evaluacién prictica y profesionalizadora, concretando
tareas, definisndo penderaciones y estableciendo escalas para la evaluacidn de
practicas y actitudes.
CE1.6 Consensuar las Instrucciones de aplicacidn, comeccién vy calificacién de
las pruebas de evaluacitn a aplicar.

C2: Impartir sesiones formativas proporclonande estrategias de mejora del aprendizaje
del alumnado, favareclendo el proceso de enseflanza y aprendizals y ol andlisls del
mercado laboral.
CE2.1 Adaptar, elaborar y/o ulilizar materlales gréficos, audicvisuales y/o
multimadia en la imparticién de acclones formatives.
CE2.2 Presentar los objetivos vy contenidos con claridad, creando expactacidn
ylo captando |a atencién en el alumnade.
CE2.3 Exponer los contenidos culdando la comunicacidn y la cohersncla entre el
mensgje verbal y no verbal, favoreciendo la realimantaclén.
CE2.4 Favorecer la participacidn utiizando técnlcas de dinamizacién y motivando
al grupo.
CE2.5 Reaallzar ol seguimisnto de los objetivos y la asimilacion de los contenidos
a lo largo de la seaitn.
CE2.6 Cerrar la sesion resaltando las cuestiones claves de la misma.
CE2.7 Proporcionar herramientas y fuentes de blsqueds de empleo y
actualtzacién profesional.
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C3: Participar en los procesos de frabajo de la empresa, siguiendo las normmas e
instruccianes establecldas en el centro de trabsjo.
CE3.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaclones humanas como
en los trabajos a reallzar.
CE3.2 Respetar los procedimientce y normas del centro de trabajo.
CE3.3 Emprender con diligencia las tareas segun las Instrucclones reclbidas,
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE3.4 Integrarse en los procesos de produccidn del centro de trabaljo.
CE3.5 Utilizar los canales de comunicacion establecidos.
CE3.6 Respetar en todo momento las medidas de prevencion de riesgos, salud
laboral y protaccién del medic ambiente.

Contenidos

1. Programaclén y evaluaclén de acclonas formafivas
~ Contextualizacién de la accidn formativa.
- Determinacion de los objetivos y concrecidn de los contenidos a trabajar.
— Definicién de actividades y metodologlas que favorezcan el aprendizaje.
— Detallado de los recurscs, bibliografia y ahexos necesarios para la imparticién.
- Reglizacién de la temporalizacion de la accién formativa.
— Redaccitn de tems atendiendo a los diferentes niveles de concrecién.
~ Disefio de pruebas para la evaluacién de practicas y/o actitudes.
= Redaccién de las instrucciones de aplicacién, comreccién y calificacién de las

prusbas.

2. Imparticién de sesiones formativas, utillzando materiales grificos,
audlovisuales y/o multimedia y facllitando asssoramlento sobre el mercado
laboral

- Disefio, revisién y/o mejora del material gréfico, audiovisual y/o multimedia con
criterios pedagégicos, anticipando fallos y corrigiendo errores.

= Ubicacién de los recureos en ol aula de forma sagura, favoreciendo la visibilidad
del material didéctice.

— Presentacién de objetivos y contenidos.

- Exposicitn de los contenidos variando ios métodos didécticos y apoyéndolos en
matariales grificos, sudiovisuales y/o multimedia.

- Motivacidn del alumnado v desarrcllo de técnicas de dinamizacién.

= Seguimiento de la sesidn comprobando la consecuclén da los objelivos ¥
favoreclendo la reslimentacién.

= Cierre o conclusion de a sesion,

- Fadilitacién da técnicas y/o herramientas de blsqueda de empleo y actualizacidn
profesional.

3. Integraclén y comunicaclén en el centro de trabajo
= Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretacion y ejecuclién con diligencia las instrucciones recibidas.
- Reconocimlento del procaso productive de la organizacion.
= Litilizaclén de los canales de comunicacion establecidos en el centro de trabajo.
- Adecuacién al ritmao de trabajo de la empresa.
- Seguimlento de lss normativas de prevencidn de riesgos, salud laboral y
proteccidn del medio ambients.
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[Orientacién laborel y promocién de
la calidad en la farmacién
profesional para sl smplec

V. REQUISITOS MINIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

&lperﬁulem'- Superficle m*
Especio Formativo 16 alumnos | 25 slumnos
Fulatécnlca . ...... ..,.. . 45 | 80
Espaclo Formeiivo N | M2 | M3 e

;'.«uln técnlea .. ...

* Licanciado en Pedegogla.

* Licenciado en Psicopadagogle

* Master universitario de Formacion de Formadores superiores a
800 horas de duracitn.

Ndm. 308 Sidbado 24 de diclembre de 2011 Sec.l. Pég. 141488
V. PREBCRIPCIONES DE LLOS FORMADORES
Esxperiencia profesional
Médulos Formativos Acreditacidn requarida requerida en ol dmbito de
I unidad de compatancls|

MF1442 3. * Licenciado sn Psicologla . 3 aflos
Frogramacion didéctica de |+ Licenciado en Pedagogle.

acciones formativas para el ¢ Licenciado en Peicopedagogla

empleo » Médater universitario de Formacin de Formadores auperiores &

| haras de duracitn.

MF1443_3: + Licenciado en Psicologla . 2 gfics
Seleccidn, slaboracitn, edeptacién - Licenciado en Pedagogia.

y utllizaclén de materiales, « Licenciado en Palcopedagogia

madios y recursos diddcticos en  « Méster universitario de Formacion de Formadores superiores a

formacién profesional para el| 800 horas de duracién.
| empleo
MF1444_3; * Licencindo en Psicologla . 3 afios
imparticlén y tutorizacién de|- Licenclado en Padagogla.

acciones formativas para el |« Licenciado en Psicopedagogla

empleo * Mister universitario de Formaclén de Formadores superiores a

| 800 horas de duracién. B |

MF1445_3: * Licenciadio en Psicologls . 3 afics

Evaluscién del proceso de = Licenciado an Pedegogla.

eneefianza—sprendizajs en |- Licenciedo en Palcopedagogia

formacién profesional para el |« Méster univeraitario de Formacién de Formadores superiores a
|_empleo 600 horas de duracién,
MF1446_3: Licenciado en Pslcclogfa . 2 afios
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Niim. 308 Sébado 24 de diclembrs de 2011 Sec. . Péig. 141469

Eepaclo Formativo Equipamianto

— PCs instalados en red y conexién a Internet.
— Software ofimético y herramientas Intermnet.
= Software especifico de |a espetiaiidad

~ Equipoa audiovisuales

— Cémara dé video con conexdones y fripode

Aula tecnica, — Cafién de proyacaidn.
= Rotafolios.
- Pizama.
— Materlsl de aula.
- Mesa y sllia para ef formador.
= Mesa y sllla para alumnos.

No debs inferpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban
diferenclarse necesariaments mediante cerramientos.

Las Instalaciones y equipamientos deberdn cumplir con la normativa industrial e
higiénico sanitarla correspondlente y responderén a medides de accesibllidad universal
y seguridad ds los particlpantes.

El nimero de unidades que se deben disponer de los utensllios, méquinas y
herramientas gue se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, sera

el suficlente para un minimo de 15 alumnos y daberé Incrementarse, en au caso, para
atender a nlimero superior.

En &l caso de que la formacién se dirija a personas con discapacidad se realizarén las
adaptacionee y los ajustes razonables para asegurar su participacién en condiclones
de igualdad.

ANEXO V
I. IDENTIFICACION del certificado de profesionalidad
Penominacién: Prestacién de servicios biblictecarios
Cédigo: SSCB0111
Familia Profesional: Servicios Socioculturales v a la Comunidad
Area Profesional; Actividades culturales y recreativas
Nivel de cualificacién profesional: 3
Cualificacién profesional de refersncia:

§8CH11_3; Prestacion de servicios bibliotecarlos (RD 1035/2011, de 15 de julio.
B.O.E. de 4 de agosto de 2011)

Relaclén de unidades de compstencia que configuran el certificado de
profesionalidad:

UC2022_3: Informar y formar al usuario de la biblioteca.
UC2023_3: Incorporar y mantener los fondos de la coleccidn de la biblioleca.
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